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SOS JHSJW^OO OASCOK
CAMARAS AGRÍCOLAS

Se hallan constituidas en los puntos siguientes: To- 
barra, Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, 
Ledesma, Salamanca, Vendell, Barcelona, Maldá, Je
rez de la Frontera, ViUafranea del Panades, Tarrago
na, Madrid, Jumilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Ca
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Montblanch, Almería, 
Málaga, Albacete, Logroño, La Sellera, Barbastro, 
Teledo, Loja, Lugo, Córdoba, Carrión de los Condes, 
Reus, Baza, Cuenca, Villafranca de los Barros, Muía 
Huelva, Orotava (Canarias), Valdepeñas, Tarazona, 
Jaén, Granada, Arcos de la Frontera, Sevilla, Am- 
purdan, Montilla, VaUés, Coruña, Cáceres y Abarán.

fto co»ocha máat et ^ue más siembra, 
sino el t/ue mejor labra.

Virgñio.
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Lf LIGA ¿USARIA
Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agrícolas.

Organo y delensor de los intereses las é Industriales del Dais.

Núm. 714

Toda la correspondencía ss dírígírá 
al Director^

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin

cias, idem, 2|50 idem.—Semestre, 5 idem. 
Año, 10 idem.—Extranjero, 25 idem.—Ad
ministración, Plaza de Alonso Martínez, 
núm.. 7, pral. deha., Madrid.

SíOTA. P¿ra evitar molestias, las suscripciones 
se recaudan á domicilio por medio de nuestros co- 

* presponaales.
Ca prociso l•BatHull‘ ¿ la ilai‘i‘a an fae- 

ío ouo on

Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo.—Industrias aerícolas—AriminKstvar-iA^, i ~
domesticcs.-lmportaciones y exportaciones.-Estadistica.-lnformación consuIar.-Referencias comerciales.-Transportes.-Mercados.-Producción de remolacha, algodón^ ibaco y^^^lf^^iinvintos^^^^a^i^s dí“^^ Pecuarias.-Máquinas agrícolas y aparatos.-Animales 

 Tratados de Comercio.-Aranceles.-Fíeformas en el régimen flscal.-Relvindicaclónes de la Agricultura en materia de impuestos. P^tentes.-Proteccion, libre-cambio y oportunismos

EBUSBa »

MUCHO OXIGENO
Varios hechos consoladores tenemos que re

gistrar hoy relativos á la producción agrícola; el 
convencimiento cada vez mayor en todas las cla
ses sociales de que sin agricultura no hay rique
za, ni patria, ni ideales, ni fuerza, ni prosperidad, 
ni fiorecimiento, ni paz.

A un tiempo mismo recogen los periódicos de 
estos días tres notas de extraordinario interés, 
que pueden condensarse en una, en el convenci
miento unánime ya del espíritu público, por el 
supremo interés de la riqueza agraria.

Los movimientos de la población obrera del 
campo en los campos andaluces, la nota magis
tral, simpática, elocuentísima, dada en el Parla
mento por el br. Zulueta, y el Congreso agrícola 
de Segovia.

Tres notas, rebosando luz, derramando ideas, 
alumbrando los caminos que deben conducirnos 
á nuestra reconstitución y grandeza.

Ningún problema nacional ha conseguido la 
unanimidad revelada estos días al presentarse en 
el tablero en estos tres aspectos.

Oi ►LTO loa OAnxKíno, OTiT«^nTl 1 €1 1^11 íÍó
intereses y el barullo de las vanidades científicas. 
Si se trata de la reconstitución militar y naval, se 
confiesa desde el banco azul que el criterio de ios 
gobernantes no es el del país, que se extravía el 
país en esa cuestión...

La política predicada en ellos es la política que 
quiere la nación.

Tanto la quiere, tan honda y extensa es la as
piración, que ya nadie la impugna, todos la lison
jean. En este estado de espíritu, con esta opinión 
ya hecha, formada, arraigada, difícil es retroce
der, porque el sentimiento público, perenne, re
chazaría enérgicamente cualquier claudicación de 
los gobernantes.

Atareados en demasía por las revueltas políti
cas del siglo pasado, hemos llegado tarde á cons
tituir, á empezar á constituir un Estado que cuide 
de su propia riqueza; y en realidad, de verdad vi
vimos, en lo que afecta á nuestra producción, so • 
brado atrasados, y es triste tener que consignar 
cómo ha sido preciso que los extranjeros hayan 
venido á espolearnos para alcanzar el relativo 
progreso logrado en estos últimos años.

Por fortuna, parece que al fin hemos sacudido 
nuestro tradicional abandono y nuestros antiguos 
prejuicios. Ya nadie considera que el comercio, 
que la industria, que los negocios, sean empeño 
indigno de las altas clases.

La nota repetida este año en los campos anda
luces es temible, amenazadora. Siempre lo fueron

is
social, Espíritu rebelde que los campos anida, se 
filtra pronto por toda la constitución nacional. *

Porque los labriegos son la fuerza que nos 
nutre; son el ejército; son las canteras donde el 
batir de la diaria lucha arranca multitudes traba
jadoras que engrosan el proletariado urbano, á 
individualidades briosas con nombres obscuros, 
que asaltan las cátedras y los púlpitos, la política 
y el saber.

Por eso el avance de las doctrinas libertarias 
en ellos es una gran amenaza para lo futuro, ame
naza cuya realidad los partidos políticos tienen 
que contrarrestar, atendiendo predilectamente á 
los intereses agrícolas, llevando á las campiñas 
propagandas que den cohesión á las dispersas ó 
incoherentes ideas de gobierno y de sociedad qué 
sobre las almas rústicas fiotan; amenaza de peli
gros que los Gobiernos han de prevenir en el pre
sente, manteniendo con vigor los resortes de la 
autoridad, y para el mañana, evitando por cuan
tos medios sea posible la formación del proleta
riado agrícola, por desdicha creciente en nuestra 
patria, porque es elemento movedizo cuya con
quista procuran y pueden conseguir los liber
tarios.

Gomo síntoma, delata ese error rebelde que 
bulle entre nuestro proletariado rústico, un esta
do amenazador temible, mientras más repentino 
ha sido su despertar.

Ahí está el más grande de los peligros que 
pueden intimidar á las clases gobernantes. Por
que el contacto constante con la tierraú cuyas en
trañas se arranca el sustento, el alejaimento con
tinuo de los centros urbanos, la corta ayuda que 
el campesino recibe del Estado, y la infiexible du
reza con que siente las cargas que el vivir en so
ciedad impone, parece que debilitan en los la
briegos el sentimiento de su solidaridad con el 
resto del país, y que los predispone á romper los 
vínculos que traban las distintas porciones de 
una nación y de un Estado, y hacen de éstos un 
conjunto orgánico.

ciera un instante el aspecto de los debates so
lemnes.

Ahora lo que hace falta es que el ejemplo 
cunda y las Córtes sigan inspirándose en su ver
dadera tradición, ofreciendo promesas de engran
decimiento para la patria,

¿Qué mejor prueba de que para salfr del mar 
muerto en que nos hundimos necesitamos buscar, 
no solo otros pilotos, pero también otro buque?

Por boca del Sr. Zulueta han alegado en forma 
los pueblos y los campos, los productores y los jor
naleros, todos los que hasta ahora no tenían voz, 
aunque tenían voto, toda la España, que en vez de 
una representación social llevaba de por fuerza á 
las Cortes una bastardeada representación po
lítica.

Han hablado los sufridores mudos, los sacri
ficados, las grandes masas neutras y amorfas, 
que no son ni amorfas ni neutras por su gus
to, sino porque las violencias de un medio ruin 
les impiden desenvolverse y cristalizarse.

La nota vibrante de estos días, se ha dado en 
la ciudad de los Comuneros, en la industrial Se
govia, con la celebración del Congreso agrícola 
reeional. al cual hemos de dedicar un número por 
entero, que bien merecen los asuntos en ei aeba- 
tidos, los problemas iniciados, los temas desen
vueltos y los congresistas reunidos, todo el home
naje de las grandes solemnidades,

¿Para qué reseñar hoy sin tener las conclusio
nes á la vista, ni el grandioso proyecto del señor 
Peinador, ni la intervención y presencia en él de 
los San Bernardo, Retamoso, Chaves, Cañada 
Honda, Valverde, Alvarez, González Domingo, 
Gascón, y tantos otros que han llevado el peso en 
discusiones espléndidas y provechosas?^

Segovia en esta ocasión, esforzándose por con
seguir los mejores resultados del Congreso, ha 
demostrado que en las cuestiones agrícolas, que 
tanto infiuyen en el progreso y bienestar de la 
patria, no se echa al surco, sino que, por el con
trario, siente anhelos de marchar adelante.

Mas aunque no se toquen inmediatamente los 
resultados del Congreso agrícola de Segovia, nos 
hemos de congratular de la buena voluntad que 
demostraron cuantos tomaron parte en las deli
beraciones. Toda obra necesita principio, y si ha 
de ser provechosa, exige también mucha cons
tancia.

De sus deliberaciones y debates puede apre
ciarse cuanto falta por hacer y el ancho campo 
que se ofrece á la iniciativa del agricultor y del 
industrial.

Obra es esta que corresponde acometer al pro
pietario de la tierra y al capitalista, y para esa 
obra es, no sólo conveniente, sino necesario, que 
unos y otros se reunan en Congresos como el que 
rfiipíñbíbjC!é»;''fcle2w?ag...s>q;í^ .nJLí
lien en sus intereses.

favor del libre cultivo del tabaco, pero clama en vano, 
porque los grandes órganos de publicidad no pueden 
enfadarse con los señores tabacaleros; es del dominio 
público la escandalosa falsedad cometida en la hoja de 
servicios del general Cámara y tel irritante polaquis
mo con que Sánchez Toca ha resuelto el caso; pero la 
gran prensa enmudece temerosa de suscitar enojos; es 
exacta la denuncia formulada contra la Compañía del 
Norte, y los grandes órganos de publicidad prefieren 
callar á viajar á precio entero; son verdaderos en abso
luto los hechos referentes al senador por Zaragoza, se
ñor González, y á la gran prénsale da una higa el que 
un yanki se siente en el Senado español; as evangélica 
afirmación la de que el dique de Mahón fué una estafa, 
y los grandes diarios no dicen una palabra del asunto; 
es cierto que del basurario público salen cada dia nue
vas inmoralidades, y la gran prensa ni nada dice ni nada 
comenta, como si esos temas no tuviesen más interés 
para la Patria que la colección de imbecilidades con 
que á diario, firmadas y sin firmar, lleñai sus instructi
vas y regeneradoras columnas.

¡Los grandes rotativos, que hoy calUn como muer
tos, tal vez hablen mañana como vivos!»

Es verdad.

ESPÍRITU RURAL
JSiprvOlemu social ha surgido

de los campos. La población lab^-<ziv.'^ga se viene reeoncen- 
trando en las ciudades.

To que en Jerez ocurre acontece más órnenos en toda 
España.^ Los pequeños propietarios desaparecen,' los gran
des son impotentee para cultivar sus tierras con la intensi
dad precisa al objeto de producir alimentos abundantes. V 
el campesino, despedido por el campo, cae en la ciudad, don
de le abren los brazos las propagandas anarquistas.

Todo nuestro problema social se expresa en dos palabras: 
campos desiertos y ciudades colmadas. Y el problema de or
den público se plantea por el hecho de hallarse en el aire, sin 
contacto directo con la tierra, sin amor al suelo nativo, des
arraigada totalmente buena parte de la población labriega.

San llegado á tal punto las cosas, que al abordar el pro
blema agrícola, ya no se trata de levantar el país, sino de 
sostenerlo.

La juventud sigue educándose en nuestras Universidades 
y Seminarios.

Mientras haya más Universidades y seminarios que 
granjas agrícolas y escuelas prácticas de agricultura, sere
mos un pueblo holgazán, atrasado y sin ideales.

La juventud de un país que no se educa en el interés de 
la patria, no puede mañana aiender á su principal proble- 
mo; al problema preeminente de la agricultura.

BOBO»

ra, que tiene en la Agricultura y en la Industria sus 
únicos medios de vida.

^ta amenaza de la huelga generales la única nota 
que hace diferenciar el conflicto actual de los anterio
res. Ln realidad, es el mismo conflicto de Diciembre, la 
reprodución del problema de todas las sementeras y de 
todas las épocas de recolección, aunque no tiene ahora 
tanta importancia como tubo en ocasión anterior. Su 
causa iniciales, ,etccomo siempre, el hambre; las circus- 
tan cías favorables que¡loa lientan^las de la proximidades 
de la siega. Los obreros, silenciosos y sufridos todo el 
ano, aprovechan estos momentos de la sementera y de 
la recolección, cuando los agricultores tienen necesidad 
ineludible de sus brazos, para dar cuerpo á sus 
pretensiones, seguros de vencer mas fácilmente.

La carestía creciente de la vida y el estacionamien
to de los medios de que el obrero dispone para subvenir 
á sus necesidades, reducidos al salario, que no ha au
mentado en proporción, son las causas generadoras del 
problema obrero en Jerez, como en todas partes, sin que 
entre en él más que en mezquina proporción las cau
sas de carácter político. El presupuesto del obrero su
fre un terrible desnivel; en el capítulo de gastos apa
recen todos los años inumerables aumentos, porque los 
elementos fle la alimentación del. obrero encarecen de 
continuo; en el capítulo de ingresos no ha habido etc; 
apenas compensaciones con un aumento proporcional 
del salario. Este gran desnivel agrava de día en día el 
problema obrero, que es un sencillo problema de sub
sistencias.

En Jerez hay causas especiales que agravan la- 
cuestión, y la mas importante de todas es la ruina do- 
la producción viticola. Mas de sois mil hectáreas de te
rreno dedicado al cultivo de la vid han sido destruidas 
por la filoxera, y toda produción se ha anulado en ella. 
Los brazos que en sus labores se empleaban, han tenido 
que buscar ocupación en otros trabajos agrícolas, y la 
mayor concurrencia de obreros trajo la natural dismi
nución del salerio y la agravación de la crisis obrera, 
que se extendió á los demás oficios.

El proceso de la ruina de la riqueza vinícola jere
zana es también el proceso del desarrollo del problema 
obrero. Cuando los 'mercados de Inglaterra brindaban 
á nuestros caldos colocación segura y á buenos pre
cios, y faltaban vino para atender á la demanda del 
mercado, el obrero viticultor llegaba á ganar un salario 
dedos napoleones. Cuando el agio forzó la producción, 
envileciendo el producto, y vino la natural deprecia
ción y la ruina luego, la crisis obrera se planteó en ter
minos de gravedad considerable. Al arruinarse esas se
is ó siete mil hectáreas de viñedos, al mismo tiempo 
que se empobrecían los domas ramos de ¡la agricultura 
y aumentaban las cargas que sobro la propiedad pesa
ban, el problema tocó los límites de lo insoluble, y en 
osos linderos nos encontramos.

EL "TRUST.. AZUCARERO

El pecho se abre á la esperanza leyendo el her
moso discurso del Sr. Zulueta, nota la más sim
pática de estos días.

Los que tuvimos la fortuna de oirle, quedamos 
absortos, maravillados, resarcidos de fanta pala
brería huera como en el Congreso se escucha; dis
curso á un tiempo hermoso y profundo, lleno de 
belleza y doctrina, avalorada con toques de una 
noble y honrada sinceridad.

El Sr. Zulueta, interviniendo en la enmienda 
del Sr. Zorita al Mensaje de la Corona, hizo un 
discurso admirable, oído primero con atención, 
después con marcada complacencia y aplauso por 
toda la Cámara.

Sesiones como ésta confortan el ánimo de es
peranza y desvanecen un tanto la leyenda de es
téril de que goza nuestro Parlamento,

No se dirimieron en la sesión ni querellas per
sonales, ni intereses de menuda política; se habló 
de agricultura, y, cosa extraña, los diputados es
tuvieron cerca de una hora pendientes de la pala
bra de un orador, sin revelar cansancio, al con
trario, dando muestras de asentimiento y de 
agraau.

La explicación es sencilla. No es que en el 
Congreso no encuentren ambiente apropiado los 
debates sobre los grandes inter ses materiales; lo 
que ocurre es que nadie los estudia, nadie los 
plantea, y por eso, cuando se levanta un diputado 
como el Sr. Zulueta, y llega á lo vivo de la cues
tión con perfecto dominio del pensamiento y de 
la palabra, la Cámara se recoge, impone silencio, 
se compenetra con el orador y le alienta con su 
atención y con su aplauso.

Y eso ha ocurrido en esta ocasión. El Sr. Zu
lueta, que, dicho sea de paso, es un buen orador, 
ha disertado con singular fortuna sobre la cues
tión agrícola, presentando en todas sus fases el 
problema, aduciendo copiosa carga de datos y ar
gumentos consiguiendo que el Parlamento ofre-

La persistente labor realizada por los iniciadores del | 
«trust» azucarero, no há sido estéril; el proyecto, no sin I 
tropezar con dificultades, se ha convertido en realidad 1 
hasta el punto de que pueda considerarse como hecho j 
indiscutible la constitución definitiva del «trust». I

A este efecto ya se habrá firmado la escritura social j 
ante el notario Sr. Ruilópez, procediéndose sin dilación 1 
al nombramiento del presidente del (íonsejo y del ge- I 
rente, cargos que desempeñarán, según nuestras noti
cias, los señores D. Joaquín López Puigeerver, exminis- I 
tro de Hacienda y D. Isidro Torres, subdirector de la 
Tabacalera. I

Tan pronto como esté constituida la Sociedad, se 
procederá á la emisión del capital en acciones y obliga- I 
clones, con arreglo á ciertas bases que daremos á co- I 
nocer.

Eso es; otra Tabacalera más. Otro Puigeerver meti
do en harina dulce; otro Torres que querrá ser lo que I 
Eleuterio Delgado en la Tabacalera, y el resumen do I 
todo estrujar al labrador y al consumidor, oponiéndose 
como con el monopolio del tabaco, al desarrollo de in
dustrias agrícolas que podrán ser un gran consuelo 
para él.

¿Pero qué es eso de trust azucarero?
Pues el capital colectivo que abarrotará un producto I 

agrícola para imponer precios y restricciones á los mer
cados, impidiendo se ensanche el consumo y se abarate 
el género.

Una infamia, una brutalidad importada de los Esta
dos Unidos para que cuatro danzantes hagan su agosto, 
Tin aspecto tiránico de los pueblos modernos en que los \ 
fuertes y poderosos, no satisfechos con su riqueza por 
explotaciones inicuas á los débiles, se asocian para es
trujarlos, oprimirlos, detentarlos, imponiendo la autori
dad de su capital hasta á los gobiernos para que favo
rezcan sus codicias.

Es inicuo el pensamiento que envuelve ese «trust», 
y como aquí no abundan los Roosevelt, tememos que 
su acción y poderío vaya más allá que fué la Tabacale
ra organizando un poder dentro de otro poder para dis
tribuirse buenos dividendos y buenos empleos, sin pro
vecho alguno para la Hacienda, ni para la agricultura, 
aunque esa mercancía quieran encubrirla con el tapa
rrabos del aumento de la renta del Tesoro.

Algo más tememos que pase con este nuevo monopo
lio, al que seguirá otro del trigo, otro del vino y hasta 
de paja y cebada, que es lo que necesitan muchos de los 
que toleran que aquí los especialistas en la materia, 
Puigeerver y Compañía, exploten estas iniquidades en 
daño de la agricultura y en perjuicio del consumidor, 
al que debería llegar el producto azúcar en condiciones 
favorables de economía y abundancia, puesto que el 
azúcar está demostrado que es una base de alimenta
ción precisa, de grandes exigencias para la economía 
doméstica, más que la sal y de mayores provechos.

¿Y qué ocurrirá organizado ese «trust»?
Lo que pasa con el tabaco, con la pólvora, con los 

fósforos, con el papel. Imposiciones brutales del capi
tal asociado á los mercados consumidores, dificultando 
gravemente los aspectos agrícolas é industriales del 
producto objeto del «trust». Que el labrador no podrá 

, cultivar más la remolacha, porque ese «trust» no que
rrá pagársela á 60 pesetas tonelada, único precio á que 
puede venderla, para que sea remunerado su cultivo, 
que la ley del capital asociado impondrá precios en los 
mercados, y que este «trust» no tiene oiro alcance ni 
fmede tener más provechos que las codicias de los que 
o constituyen, eso es lo que nos proponemos demostrar 

y aemosiraremos en articulos sucesivos.

AHI ESTA EL PROYECTO
¿Responde el proyecto sobre alcoholes, del se

ñor Rodríguez San Pedro, á las necesidades de la 
agricultura y á las que reclama la industria?

El proyecto sometido á la deliberación de las 
Cortes y que integro publicamos hoy, es el menos 
malo de cuantos han presentado nuestros Gobier- 
se conceden, y se hicieran otras modificaciones, 
precisas, resultaría muy aceptable y digno de 
aplauso el trabajo delMinistro de Hacienda.

El margen diferencial de 25 pesetas no es su
ficiente para proteger el alcohol viníco y esto es 
bien demostrable. Baste saber que la hectárea de 
viña apenas da cuatro hectolitros de alcohol, 
mientras que la hectárea de patata ó remolacha, 
aun con las condiciones del actual cultivo, puede 
producir de 18 á 20 hectolitros de alcohol indus
trial.

La tributación de 10 pesetas por hectolitro de 
alcohol desnaturalizado es excesiva, mucho más 
si se tiene en cuenta que el fabricante ha de pagar 
al fi stado el desnaturalizante. Punto es éste que 
debe meditar el .Sr. Ministro ya que tan buenos 
propósitos revela. Como no se conoce el desnatu
ralizante ni su coste, no se sabe en realidad cual 

1 va á ser de hecho la tributación. Malas condicio
nes son esas para difundir el alcohol en las apli
caciones industriales á la calefacción, el alumbra
do, ó los motores, etc.

Con estas modificaciones y la de no conside
rar al alcohol de orujo y de cualquiera otro pro
ducto de la vinificación como alcoholes indus
triales, fácilmente podríamos llegar ya á resolver 
este vital problema, haciendo el Gobierno de este 
producto un artículo de renta saneada para el Te
soro favoreciendo á la par el desarrollo de la vi
nicultura.

Muy importante, muy plausible y de muy 
prácticos resultados, para estimular la coopera
ción, es aquella parte del proyecto en que se da á 
los productores la facultad que el art. 24 reza, de 
poder constituir una delegación con el fin de 
nomqrar inspectores que cooperen con la Hacien
da á la acción investigadora de las fábricas de al
cohol.

En cuanto á los puntos esenciales de la regla- 
1 mentación, se ofrece en el preámbulo que se sim

plificarán todo lo posible las formalidades que 
deban cumplir los productores de alcohol vínico. 
Dichas formalidades se reducirán á la declaración 
exacta de los aparatos destilatorios, á que cada 
fabricante lleve un libro de cuentas corrientes de 
su producción y venta, y á que no se extraiga de 

I las destilerías ninguna cantidad de alcohol ó de 
I aguardiente sin que vaya acompañado de una 

guía expedida por el propio productor, en la for
ma que se determine.

I Los alcoholes y aguardientes que los coseche- 
I ros destinen al encabezamiento y mejora de los 

vinos, estarán exentos del impuesto.
Teniendo en cuenta estas observaciones, sal

vando estos escollos, garantizando estos extremos 
vitales, el ideal, el pensamiento generoso, se tra
duciría en sin temorheeho, á la admisión de al
coholes industrial ea naturales que hasta hoy han 
servido para la fabricación de vinos artificiales, 
y que ha sido el argumento de obstrucción más 
poderoso conque han contado los vinicultores,ha
ciendo de él lógica arma de defensa y de com
bate.

Desapareciera este temor, y el proyecto reco- 
rrería todo el camino sin tropiezos ni obstáculos. 

I Hemos de insistír sobre la materia.

Todavía si el problema quedase limitado á la clase 
obrera jerezana, habría términos habiles de remedio. 
Peso la crisis obrera de Jerez es agravada por la mise
ria de otros pueblos y regiones. La gran concurrencia 
de brazos no depende solo del paro de los millares do 
obreros que tuvieron que ser separados de las viñas. Es 
producida en gran parte por la invasión de otras zo
nas.

En el mismo caso está la chumbera ó nopal. Hay 
muchos terrenos en la región de Levante que nada pro
ducen, estériles para todas la plantas. Allí prospera el 
nopal, y de él ‘puede obtenerse fácilmente alcohol en 
gran proporción. La árida estepa tornaríase plantío 
productor, campo de verdura, centro de vida, fuente de 
riqueza.

¿No merece esta alguna consideración? ¿No está todo 
allí muy directamente relacionado con la ley de alco
holes? ¿Se recarga el alcohol? Pues no podrá competir en 
precio con el petróleo. No podrá usarse en la calefac
ción y alumbrado. No podrá aplicarse á los motores por- 

fuerza cara. No prosperará la industria, ni 
afluirá la vida á los campos, ni se ditundirá la riqueza.

Pero el alcohol se obtiene transformando la fécula, 
solamente la fécula. Los demás elementos de la'planta, 
las sales, las substancias azoadas, las grasas, la celulo
sa, etc., quedan en el residuo. Y ese residuo es, por la 
razón indicada, un alimento para el ganado.

¿Eroducimos mucho alcohol? Pues habrá mucho re- 
tanto, ayudaremos á resolver uno de los 

problemas más graves de la ganadería: la falta de 
pastos.

Se calcula que los cereales ó tubérculos necesarios 
para producir un hectolitro de alcohol pueden alimen
tar diez cabezas de ganado vacuno. ¿No se ve en este 
dato un medio importantísimo de atender, de mejorar 
la ganadería?
a EIoV iTntVÚÍ-La-mr.» Rol (Won J aci qRoa
ae ganado. Kn los cuatro primeros meses del ano ac
tual, el ganado extranjero traído á España está valorado 
en más de nueve millones de pesetas; las pieles, en otros 
nueve millones, y las lanas, en más de seis millones. 
Total, más de 24 millones en solo cuatro meses en ga
nado y productos animales. ¿No podríamos aminorar 
bastante esta enorme sangría de la riqueza nacional, 
fomentando todos los medios de alimentar el ganado? 
¿No sería uno de esos medios ©1 aumento de la indus
tria alcoholera? Evidentemente, sí.

Ho aquí como el problema de alcohol se relaciona 
con el otro de la ganadería, por consecuencia, con el 
do la alimentación, con el del precio y abundancia de la 
carne. El alcohol sería el combustible económico; los 
residuos de la industria abaratarían la carne. Poco más 
hace falta pare resolver graves problemas sociales.

Y os claro, como la luz meridiana, que á mayor can
tidad de ganado, á mayor abundancia de alimentación, 
ha de corresponder necesariamente un aumento ©n la 
producción de abonos orgánicos ¿Quien puede dudarlo?

Reacios andan muchos labradores al empleo de abo
nos químicos, entre otras razones porque cuestan casos 
en España; más no lo están para usar los abonos ani- 

l males. Con su abundancia vendría un aumento en la 
producción, un crecimiento de la riqueza, sobre lo cual 
no creo necesario insistir. ¡Es la cosa tan clara, tan 
evidente!

CARTA ABIERTA

De ordinario, el 80 por ciento de los obreros que tra- Sr. D. Antonio J. de la Mata.
^®®2»’^>J®’f®®’“‘os noBondeol>reros-deJe- Mi ¡distinguido amigo: En el número de’La 

puëbîos SeTa'provinoia^â© üáVÍz'que viven en “perenne LT ‘ -’-i----
miseria. Aumentan el contingente los jornaleros que dirige, contestando a mis alusiones sobre la 
van de Lebrij a y otros pueblos de la provincia de Se vi- Conveniencia de celebrar en Madrid Gongresos
lia, y de Ronda, Cortes y otros puntos de Málaga. nacionales de ganaderos, como acordó la Asocia- 

En las épocas de la recolección, principalmente, la ción general de las del reino en SU junta de Abril 
invasión aumenta considerablemente. De Granada, de pasado.
Galicia y de Portugal llegaran centenares de obreros Me congratulo mucho de haber dado luffar á 

monopolizan la siega, su contestación, en nombre de los ganaderos dei" y W ■."'■■'I'- las manifestaciones he-
oeurido ahora. chas por usted abarcan un programa donde se

En estas condiciones, y en una ciudad de 63.G00 comprende lo más necesario y oportuno para me-^ ' 
hablantes, en su mayoría población obrera, no es ex- jorar y regenerar la riqueza pecuaria. Si como 
traño que se produzcan estas grandes crisis, para reme- Usted dice, tienen las resoluciones un carácter 
diar las cuales no han trabajado mucho las clases di- verdaderamente práctico. '
rectoras. , . , También confío yo de que á ese proyectado

temer; como siempre, que no se estudie ó que el estudio y zonas donde predomine la riqueza pe
no se traduzca en providencias eficaces. cuaria.

Gomo el programa de usted es completo y por, 
consiguiente interesa por igual á los ganaderos de 

LA.S COSEOüJAS todas las poblaciones de España, soy partidario de
” que todos los Gongresos se celebren en Madrid.

Según datos oficiales, el aspecto de las cose- Desde luego, supongo que los ganaderos de 
chas en el mes actual es el siguiente: Andalucía y costas de levante que han de tener

Cereales.— Aspecto bueno en Alava, Avila, Ba- menos intereses que nosotros y los del centro, 
dajoz, Baleares, Burgos, Gastellón,Coruña, Gero- porque aquéllos venden mejor y gañan más. Pero 
na. Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, Jaén, Ma, de todos modos, deben interesarles por igual las 
drid. Málaga, Orenso, Oviedo, Palencia, Salaman- cuestiones arancelarias, la de sanidad y otras de 
ca, Segovia, Soria, Valencia, Valladolid, Vizcaya y segundo orden, también de importancia.
Zamora. No es nuevo el caso que toma usted del perió-

Regular enGáceres, Gádiz, Ganarías, Górdoba, dico El Cortador, de no haberse dadio de baja en
Guenca, Huesca, León, Logroño, Lugo, Murcia en el amillaramiento á una ganadería, seis años des
regadío, Navarra, Santander, Sevilla, Teruel en el pués de vendida. Yo mismo soporto algo de es-
regadío, Toledo y Zaragoza, los de riego. tas anomalías en la tributación y dejo para expo-

Malo en Albacete, Alicante, Almería y Avila, ner de palabra perturbaciones inauditas de este
el centeno; Badajoz, la cebada y centeno; Barcelo- orden que se producen por causas muy diferen-
na, Gádiz, Giudad Real y Gordoba, la cebada; tes, aunque todas sensibles.
Cuenca, el centeno; Jaén, la cebada; Murcia, los También aspiro yo á la solidaridad entre los 
cereales de secano; Zamora, el centeno, y Zarago- ganaderos, para que los acuerdos que se tomen en 
za, los cereales de secaao. 1 los Gongresos, sean prácticos y provechosos, por

Leguminosas.—LviQVLQ en Badajoz, Baleares, niás que no espero como ustedes abaratar la pro- 
Burgos, Gastellón, Goruña, Gerona, Granada, Gui- ducción por el aumento de ella. Me conformo por 
púzcoa, Madrid, Orense, Oviedo, Salamanca, Se- algunos años con regularizarla, para medotizar 
govia, Soria, Valladolid, Vizcaya y Zamora. los mercados.

Regular en Alava, Gáceres, Canarias, Górdoba, En el interés de todos está el trabajar para 
Huelva, Lérida, Málaga y Palencia. conseguir la realización del programa por usted

Mala en Albacete, Badajoz, Navarra, y Sevilla, indicado, y seguramente que también está en las 
y en Cádiz y Córdoba, en las habas. manos de los productores,bastará, pues, connues-

Viñedos.—Buenos en Alicante, Almería, Balea- tros esfuerzos y nuestra perseverancia para llegar 
ros. Burgos, Cádiz, Coruña, Granada, Guipúzcoa, á la meta de tan legítimos deseos.
Palencia, Toledo y Valencia. Sírveme de mucha satisfacción y esperanza la

Regular en Cáceres, Canarias, Castellón, Cór- actitud de usted y demás importantes ganaderos 
doba, Huelva, Huesca, Lérida, Logroño, Málaga, de ese pueblo, rogándole que estimule ó impulse
Oviedo, Pontevedra, Salamanca, Teruel, Zamora sus amigos de otras zonas por el camino de nues-
y Zaragoza. tro ideal, porque del número y de la calidad de

Mala en Alava, Albacete, Gerona, Guadalajara, los congresistas depende seguramente el éxito de 
León, Lugo, Madrid, Navarra, Orense, Tarragona* nuestros trabajos dé regeneración.
Y I ^on la mayor consideración tengo el gusto de

reiterarme su reconocido afectísimo buen amigo 
s. s. q. b. s. m.,

Olivos.—Bueno en Almería, Baleares, Gas to
llón, Ciudad Real, Córdoba, Gerona, Granada, 
Huelva, Huesca, Jaén, Logroño, Sevilla, Tarrago
na, Teruel, Toledo, Valencia y Zaragoza.

Regular en Lérida.

José Costi y Mohedano.
Almodóvar del Campo 26 Junio 1903.

Malo en Málaga.

Los terrenos incultos.
A propósito de esto, dice El Evangelio:

<COMO MUERTOS
Los grandes rotativos

Los grandes rotativos callan como muertos, y su si
lencio sepulcral solamente se interrumpe para hacer 
coro á unos cuantos conjurados de menor cuantía, que 
necesitan tirar á Maura para colarse ellos en el minis
terio, en las subsecretarías y en las direcciones.

Excepto el tema Maura, desarrollado en activa , en 
pasiva, en impersonal y en cargante, ningún tema con
sigue resucitarlos.

Es pública y notoria la formación del «trust» navie
ro, pero los grandes rotativos no dicen una palabra, te
miendo sin duda alguna asustar á los huéspedes de 
cuarta plana que con esplendidez pagan su alojamiento; 
clama la prensa provinciana porque se emprenda enér
gica campaña contra el contrato de la Tabacalera y á

El problema obrero 
en Jerex

Los telegramas de los corresponsales jerezanos acu
san en la cuestión pendiente mayor gravedad que la 
reconocida hasta ahora. Si el conflicto en su origen no 
tiene tanta importancia como en otras ocasiones, por
que las causas que lo producen no son de gran valor ni 
las informa la justicia, no cabe negar que en su desa
rrollo alcanza mayores proporciones, porque nunca ha 
hecho la propa anda de la huelga tan fácil camino.

La población jerezana está amenazada de una huelga 
general. Si la solidaridad de todos les obreros que se 
busca llega á ser un hecho, las conse'uencScs serán te- 

! rtibles para Jerez, población eminentemente trabajado-

El fomento d© laindustria alcoholera puede ser ún 
medio de tornar en campos de verdura terrenos hoy in
cultos, improductivos, abandonados. ¿La prueba? La 
ha dadoD. Federico Vañó cultivando la patata.

Citaré solamente uno de los ensayos. Lugar, provin
cia de Albacete, á 1.000 metros de altitud. Terreno, ca
lizo, pedregoso, inculto, abandonado por malo, por im
productivo. Epoca de la siembra. Marzo; recolección en 
Noviembre, verano extraordinamente seco, uno de los 
peores para los cultivos. No obstante, la pataca dió 
cosecha regular, remuneradora, siempre que la indus
tria del alcohol haga consumo de ella, esto es, siempre 
qde tenga mercado.

Ho aquí cómo terrenos incultos, abandonados, esté
riles, improductivos, pueden dar en pocos meses tubér
culos capaces de producir ocho hectolitros de alcohol por 
hectárea. En terrenos buenos, fértiles, la producción 
puede elevarse á 30 hectolitros.

PROYECTO DE LEY 
SOBRE EL IMPUESTO 

DE FABRICACIÓN DE ALCDHOLES
Artículo 1.® A partir del dia 1.® del tercer mes, 

contando desde la promulgación de la presento ley, ¡se 
suprime el impuesto quo en la actualidad se cobra cqU 
el titulo de Impuetio especial sobre el alcohol, y se crea ©n 
en su lugar otro que se titulará Impuesto sobrt fabrica' 
ción de alcoholes.

Art. 2.® El impuesto de fabricación de alcoholes 
será completamente independiente del que se exija 
como de consumos sobre los alcoholes, aguardientes y 
toda clase de bebidas espirituosas, y se cobrará en to
das las provincias de España con sujeción á la presente 
ley y é los reglamentos que se dicten p^ra su ejecución.

Art. 3.® Estarán sujetos al impuesto de fabricación 
de alcoholes los articulos siguientes:

A. Aguardientes y alcoholes neutros, sea cual fuere 
la materia de que hayan sido obtenidos.

B. Aguardientes compuestos y licores; y
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C. Alcoholes desnaturalizados que «e destinen á 
usos industriales.

Art. 4.® Para los efectos de esta ley se conside
rarán:

1 .® Alcohol de vino, el producto de la destilación 
del vino ó del mosto obtenido con la uva fresca que 
marque más de 65° centesimales del alcohómetro de 
Gay Lussac, tomados á la temperatura de -j- 15° centi- 
grados.

2 .° Aguardiente de vino, el mismo producto cuan
do marque hasta 65* inclusive, en las mismas condi
ciones •

Los aguardientes y alcoholes obtenidos de la sidra 
se asimilan á los de vinos para los efectos del impuesto.

3 .° Alcoholes y aguardientes industriales, todos los 
demás líquidos destilados que contengan alcohol etíli
co, sea cual fuere la substancia con que se hayan obte
nido, incluyendo entre ellas las uvas, pasas y sus mos
tos, el orujo y cualquier otro residuo de la vinificación.

- ±. jiiüonoieB y aguardientes neutros, aquellos que 
se expenden tal como salen de los aparatos destilado
res ó rectificadores, á los que no se haya añadido nin
guna substancia extraña á la natural empleada en su 
producción, ya en el acto de la elaboración, ya con pos
terioridad á ésta, ó que no se hayan obtenido por pro
cedimientos especiales que los hagan aptos para dedi
carlos inmediatamente á la bebida.

5 .° Aguardientes compuestos, todos los aguardien
tes que hayan sufrido esta preparación especial y to
dos ios aromatizados con substancias ajenas á las que 
han servido para prepararlos.

Se comprenden en el grupo de aguardientes com
puestos para el pago del impuesto, el aguardiente de 
caña, ron, cognac y ginebra.

6 .° Licores, los anteriores cuando contengan azú
car; y

7 . ° Alcoholes desnaturalizados, aquellos á los que 
se ha mezclado una substancia extraña que los haga 
impropios y desagredables para la bebida', y que no 
pueda separarse de ellos por procedimientosquímicos, 
físicos ni mecánicos.

Art. 6.° Los vinos de todas clases, la sidra, la cer
veza, el éter, los medicamentos, los productos indus
triales que contengan alcohol y los que se elaboren con 
alcohol, no estarán sujetas al impuesto de fabricación 
de alcoholes; pero los establecimientos en que se prepa
ren dichos productos, serán objeto de la vigilancia que 
en cada caso.señale la Administración.

Art. 6. ° El im puesto de fabricación de los alcoho
les, aguardientes y licores que se produzcan en la Pe
nínsula é islas Baleares y Canarias se cobrará con su
jeción á las tarifas siguientes:

A.—Aguardaentes y alcohsles neutros.

alcohol que empleen en el encabezamiento y mejora de 
los vinos que exporten, siempre que las manipulaciones 
se realicen en locales separados é independientes de 
cualquier otro en que se conserven ó manipulen vinos, 
aguardientes y alcoholes, y que cumplan las formali
dades que establezca el reglamento del impuesto para 
hacer dichas operaciones.

Art. 16. Toda persona ó Sociedad que quiera dedi
carse á la fabricación de los productos mencionados en 
el art. 3. ® de esta ley deberá obtener de la Administra
ción la correspondiente licencia, y no podrá empezar la 
elaboración sin haber obtenido dicha licencia y cumpli
do las formalidades que determine el reglamento del 
impuesto.

Art. 17. En lo sucesivo sólo podrán establecerse 
fábricas de alcoholes y aguardientes industriales en los 
términos municipales de las poblaciones que sean capi
tales de provincia, tengan Aduana de primera clase ó 
oo+ó oxtoiixvttÆa on cn^uéiiuB uua fábrica de azúcar en ac
tividad .

Art. 18. Sólo se permitirá la preparación de alco
holes desnaturalizados en establecimientos previamen
te autorizados por la Administración.

La desnaturalización deberá hacerse en ellos bajo la 
vigilancia de la Administración, usando al efecto el des
naturalizante que ésta facilite, que lo será al precio de 
costo á que resulte.

Art. 19. Los fabricantes de alcoholes, aguardientes 
y licores que exporten dichos productos al extranjero 
islas Canarias y posesiones españolas, tendrán derecho 
á la devolución de las cantidades siguientes: 
Alcoholes neutros de todas clases. De 

más de 65° centesimales, hectoliiro de 
liquido

Aguardientes neutros, hasta 65° inclusi
ve, hectolitro de líquido....................

Aguardiente anisado, con ó sin azúcar, 
hectoliiro de liquido..........................

.ú-guardientes de caña, ron, cognac y gi
nebra, hectolitro de líquido.............

Aguardientes compuestos y licores, hec
tolitro de líquido............................... 120

Será preciso para eonceder la devolución:

25 pesetas.

20 —

80 —

100 —

1.® Aguardiente de vino, hectoli
tro de líquido.......... . .........  

Alcohol de vino, idem.. .  n.guarumuie Ue alcohol in-2?
dustrial, idem

20 pesetas.
25 — •
60 —

B.—Aguardisntss compuestos y licores.
Además de los derechos anteriores, pagarán los re

cargos siguientes:
1.0

2.-

3.-

Aguardiente anisado con ó 
sin azúcar, hectolitro de li

quido.................................
Aguardiente de caña, ron, cog

nac y ginebra, hectólitro de 
liquido.........a...................

Los demás aguardientes com
puestos y los licores, hecto
litro de líquido.. . ............

80 pesetas.

100

320
C.—Alcoholes desnaturalizados.

Alcohol desnaturalizado, hectolitro 
de líquido................................... 10 pesetas.
Art. 7. Cuando los alcoholes, aguardientes y lico

res salgan embotellados de las fábricas, ó se pongan á 
la venía en la misma forma, deberán llevar un precin
to que cubra el cuello de la botella, y cuyo coste será el 
Siguiente:
Botella de más de un litro de cabida. 0,20 pesetas. 
Idem hasta un litro inclusive...........  0,15 __

Art. 8.° Los aguardientes compuestos y los licores 
que tengan mayor riqueza alcohólica que la de 65° cen
tesimales, pagarán el impuesto por cada hectolitro de 
líquido de 65° que con ellos pueda obtenerse reduciendo 
su graduación.

Art. 9.° Los derechos que señala la tarifa A para 
ms aguardientes y alcoholes neutros, se cobrarán délos 
destiladores cuando salgan aquellos productos de las 
f“5ricas, aunque deban ser rectificados en una fábrica 
distinta de aquella en que se produjeron

'la 
dades que salgan de sus establecimientos.
■ caso de que una misma fábrica, y por un solo 
industrial, se obtengan aguardientes y alcoholes neu
tros, y con ellos aguardientes aromatizados y licores, 
se cobrarán los derechos de las tarifas A y R por las 
cantidades de los ultimos que salgan de las fábricas.

Los alcoholes y productos que contengan 
alcohol o hayan sido preparados con él procedentes del 
extranjero, islas Canarias y posesiones españolas, paga
rán a su importación en la. Península é islas Baleares, 
por derechos de arancel ó impuestos de fabricación, las 

, siguientes cuotas:
Alcoholes y aguardientes neutros do 

todas clases, hectolitro de líquido.
Aguardientes compuestos y licores, 

ídem..........................................
Alcohol desnaturalizado, sólido ó íi- 

quido, ídem.................................
Barnices con base de alcohol, kilo

gramo . . ..................... ................
Productos farmacéuticos con idem 

ídem............................................ 
Perfumería con alcohol, ídem.........  
Eter, ídem....................................... \\
Cloroformo, ídem....................... ’ ’ ’
Vinagre, ídem....................
Otros productos que contengan al

cohol. El derecho del producto y 
por el alcohol, ídem.....................

Vinos y bebidas alcohólicas, cuya 
graduación exceda do 20° centesi
males, por cada grado do exceso en 
hectolitro.................

200 pesetas.

300 —

100 —

0,50 —

6 —
3 —
2 —
6 —

0,50 —

0,50

2,00
T 11 ‘ Dos derechos de los productos menciona- 

cobrarán en las aduanas, en la forma 
establecida para todas las demás mercancías.

Los alcoholes y aguardientes y licores extranjeros 
que vengan embotellados, no podrán retirarse de las 
aduanas sin que éstas les impongan gratuitamente una 
precinta que garantice su circulación.

. Qoeda terminantemente prohibido que la 
administración celebre conciertos ni arreglos con loa 
productores de alcoholes, aguardientes y licores para el 
pago del impuesto a que se refiere la presente ley, ni 
para establecer cómputos de fabricación, basados sobre 
la capacidad de los aparatos de elaboración ó sobre los 
rendimientos presumibles de las materias que se em
plean en ella.

Art. 13. Las Sociedades agrícolas que se constitu
yan con el objeto exclusivo de destilar el vino y los re
siduos de la vinificación que obtengan en sus cultivos 
los individuos que formen dichas Sociedades, tendrán 
derecho á la bonificación del 20 por 100 de las cuotas 
del impuesto establecidas en la tarifa A, siempre que se 
cumplan las condiciones siguientes:

o a la Sociedad esté legalmente constituida, 
j 2 todos los asociados sean propietarios ó arren- 
. itrios da una ó más hectáreas de viñas en el partido 
judicial donde la Sociedad se constituya y en los limí
trofes a él.

destilen más que los productos de las 
cosechas de dichas viñas.

4 .^ Que la destilación se realice en un solo estable
cimiento y los asociados no posean aparatos destilato
rios propios ó alquilados.

5 .®- Que la producción mínima sea de 2.000 hectoli
tros anuales de alcohol de 95° centesimales ó su equiva- 

y aguardientes de menor graduación.
cumplan los preceptos que el reglamento 

estn biezt-a para realizar estas operacienes. ■
Art. 14. Los alcoholes y aguardientes que los co

secheros destinen al encabezamiento y mejora de los vi
nos esí.aian eventos del impuesto, siempre que se cum
plan las Condiciones siguientes:

1 .^ Que dichos alcoholes y aguardientes estén pre
parados con el vino de su cosecha, con el mosto de la 
uva propia ó con los residuos de la vinificación que el 
mismo haya realizado.
T , estén preparados por el mismo cosechero
del vino en sus bodegas ó almacenes ó on departamen
tos anexos á ellos.

3 . Que las manipulaciones para hacer las mez
clas se realicen en los propios locales antes menciona
dos; y '
T T les cosecheros hayan cumplido las forma-

j 1^^ requisitos que se establezcan en el reglamen- 
° para poder realizar dichas operaciones.

1 criadores y exportadores de vinos dos- 
k ^8?yamente á la exportación, tendrán dere

cho á una bonificación de 20 pesetas por hectolitro del

1 .° Que los mismos fabricantes verifiquen la ex
portación.

2 .° Que los alcoholes, aguardientes y licores vayan 
directamente desde las fábricas á los puertos ó puntos 
de exportación que al efecto se habiliten.

3 .° Que la cantidad que se exporte no sea inferior 
á 500 litros ; y

4 .° Que se acredite la efectiva exportación de los 
productos al extranjero, islas Canarias y posesiones es
pañolas en la forma que determinarán'los reglamentos 
del impuesto.

Eu el caso de que loa alcoholes, aguardientes y lico
res á que se refiere ©ste articulo se reimportaren en Es-

V. uaicaxoB, doboran pagar ios derechos seña
lados en el art. 10.

.ArL20. Los productos sujetos al impuesto de fa- 
bricamón de alcoholes circularán por todo el territorio 
de la Península é islas Baleares y Canarias acompaña
dos de una guia, y los envases que contengan dichos 
productos conservarán las marcas ó signos que se esta
blezcan en el reglamento del impuesto para justificar 
su procedencia.

Art. 21. Queda terminantemente prohibida la im
portación, circulación y venta en el reino para el con
sumo personal de los alcoholes, aguardientes y licores 
que contengan sacarina ú otras substancias nocivas 
para la salud.

Dichos productos serán detenidos donde se encon
traren y se inutilizarán, poniendo seguidamente el he
cho en conocimiento de la autoridad que corresponda, 
á los fines previstos en el Código penal y demás dispo
siciones aplicables al caso.

Cometerá delito de defraudación del im
puesto de la fabricación de alcoholes, que será penado 
en la forma que establece el reglamento:
j Toda persona que trate de introducir ó intro
duzca dei extranjero, islas Canarias y posesiones espa
ñolas, ponga en circulación, detente ó venda, infrin
giendo los preceptos de la presente ley y de dicho re
giamente, los géneros que son objeto de la presente ley.

2. Los que elaboren alcoholes, aguardientes ó li
cores sin estar autorizados por la Administración.

1 i' fabricantes que estando autorizados para 
elaborar alcoholes, aguardientes ó licores, lo realicen en 
locales distintos de los habilitados al efecto.
K ' aumenten ó varíen los aparatos de ela
boración sin dar aviso á la Administración ó introduz
can en dichos aparatos modificaciones que permitan 
^ue una parte de los productos se sustraiga al pago del impuesto, ° °xxoihiíyúieuuuies y aguardientes inutilizados por impu- 

salud y los desnaturalizados.
b. Ijos dueños de aparatos portátiles de destila- 

el reglam^núT”'^^^^^ obligaciones que les imponga

Compañías de ferrocarriles y demás Empre
sas de transportes que conduzcan alcoholes, aguardien
tes y licores sin los requisitos que establezca el regla
mento, ó los facturen con nombres distintos ó dismfnu- 
yondo el peso de los bultos; y

, Q'.n 30e cometan toda otra especie de actos no 
clasificados como faltas en el reglamento, y que tengan 
tendencia manifiesta y directa á eludir ó disminuir ma
liciosamente el pago del impuesto.

Art. 23. La administración queda autorizada para 
Reponer el cierre temporal ó definitivo de aquellas des
tilerías en las que se demuestre de un modo evidente 
que se han realizado fraudes en el impuesto de alcoho
les, reincidiendo en ellos más de tres veces dentro de 
un ano, ó más de dos, representando en junto una can
tidad superior á 6.000 pesetas.

Art. 21. Los productores de alcoholes y aguardien
tes que deseen cooperar á la acción investigadora de la 
Hacienda, podrán constituir una Delegación, facultada 
para nombrar inspectores para las fábricas de alcohol v 
destilerías establecidas ó que se establezcan. El regla- 

condiciones en que esta inspec
ción habrá de ejercerse.

tratados y convenios de Gemercio 
celebre con otras naciones no se estipula

rán rebajas de derechos ni compromisos de ninguna 
na clase respecto de los alcoholes, aguardientes neutros 
o compaestos y licores.

Tampoco se autorizará la admisión temporal de las 
mencionadas mercancías.

administración del impuesto de fabri- 
estará á cargo de la Dirección ge

neral de Aduanas, que la ejercerá con su personal pro- 
técnico que sea necesario.

En todas las incidencias que produzca dicho impues
to entenderá la expresada Dirección.

Art. 27. El ministro de Hacienda formará el regla- 
tnento y adoptará las medidas que sean necesarias par a 
el acertado cumplimiento de esta ley.

ARTICULOS TRANSITORIOS
1 ’ ° X preceptos de esta ley se aplicarán á todos 
los productos existentes en las fábricas y á los que se 
a< ciaren en las Aduanas para el consumo, ó salgan de 
los depósitos de comercio con el mismo fin, desdo el día 
determinado en el art. 1.® ’
,2* Hasta que las leyes de presupuestos consignen 
las cantidades necerias para la administración del im
puesto sobre el alcohol, con los aumentos que haga pre
cisos el buen cumplimiento de la presente, se enteíde- 

en los capítulos y artículos adiciona-
-X secciones 9 y 10 del presupuesto vigente los 

créditos que para satisfacer los gastos de personal, ma- 
resguardo, se determinen por el ministro de 

Hacienda, que fijará sus plantillas mediante real decre
to acordado en Consejo de ministros.

Madrid, 17 de Junio de 1933.—El ministro de Ha
cienda, Faustino Bodríguez San Pedro.

PROYECTO DE LEY

dicada explotación por un ingeniero agrónomo, 
si así lo solicitan, cuyas plazas se considerarán 
para todos los efectos como del servicio agronó
mico activo.

C) A la exención de los derechos de importa
ción de abonos químicos y máquinas ó instrumen
tos agricolas que sin variar de forma se emplen 
en la explotación de la granja, así como en las in
dustrias anexas á la misma, previa certificación, 
en todos los casos de la Cámara agrícola de la lo
calidad ó comarca que acredite la cualidad de la
brador del solicitante, y que dichas máquinas y 
abonos ha de ser para su uso y beneficio.

D) A que se ejecuten preferentemente las me
joras ú obras públicas que puedan afectar venta
josamente á,su<^ncas.

Art. 2? Para obtener la subvención expresa
da, será requisito indispensable el informe de 
una Junta formada por uno de los comisarios de 
Agricultura de la provincia en que la finca radi
que, del presidente de la Cámara Agrícola oficial 
más numerosa de la comarca, del ingeniero direc
tor de la Escuela experimental del distrito, ó en 
su defecto, el del servicio agronómico de la pro
vincia y de los labradores de los más importan
tes de la localidad siempre que ninguno de estos 
individuos se encuentre interesado en la explota
ción de que se-trata, en cuyo caso será sustituido 
por otro de análogo carácter.

Art. 3.“ Las demás ventajas que quedan enu
meradas se otorgaran á instancia de los interesa
dos por el departamento ministerial á que respec
tivamente se refieren.

Art. 4.° Para la constitución especial de esta 
clase de granjas, será preciso obtener la autoriza
ción del ministerio de Agricultura, que la conce
derá, dentro de los límites que permitan los re
cursos á nies fines presupuestados, eligiendo, 
niedianteslos trámites que estime necesarios la 
dirección general de Agricultura, Industria y Co- 

lasque reunan las mejores condiciones, 
á juicio déla Junta designada por el art. 2.°, cu
yos individios las visitarán cuando estimen con
veniente, siu que de ninguna manera puedan los 
propietarios oponerse á la intervención y vigilán- 
cia que por la presente ley se les encomienda.

Madrid 23 Junio, 1903.
Con espacio y tiempo nos ocuparemos con la 

debida extendón de este importante proyecto de 
ley qne juzgamos de eran importancia y de her
moso desenvolvimiento la riqueza agraria.

BIBLIOGBÂFIÂ
CRIA LUCRATIVA DE GALLINAS Y DEMÁS AVES DB CO
RRAL por Navarro Soler.

_ haberse agotado tres ediciones de esta obra, pu
blicada por los edictores Señores. Cuesta, es el ma
yor elogio que deellapuede hacerse La cuartaedición 
que ahora se pone á la venta ha sido muy aumen
tada, y en ella se trata de las rasas españolas, fran
cesas, inglesas, belgas, holandesas, italianas, alema
nas, asiáticas, africanas, americanas de, combate 
y otras-, mejora, selección y crusatniento-,instalación 
de gallineros; cebo de las aves; incubación natural y 
artificial, con los últimos adelantos; alimentación, 
insectos y enfermedades; riñas de gallos, ete.; tam
bién se ocupa de la cria de gansos, pavos, faisanes, 
cisne, avestruz,^ perdis y otras nuevas especies. Un 
tomo de 584 páginas lujosamente encuadernado en 
tela, ilustrado con 175 grabados y 8 fotograbados. 
En Madrid, 6 pesetas, á Provincias se remite certifi
cado enviando libransa de 7 pesetas, á Hijos de 
Cuesta, Carretas,9.~

CANTIDADES VISIBLES DE TRIGO EN EL MUNDO
eix 1.» ae JKbril ae los añ.os lSOO-SOl-9 02-903.

(Del uCorn Trade News» de 9 de Abril del corriente año.)

Las cifras calculadas son las siguientes:

Nota, Además de los stocks europeos arriba enumerados, de Pest, Viena, Génova, Venecia, Burgos y Saló
nica, se calculan 2.910.003 Bushels por 4.220.000 del mes anterior y 2.032.000 en el mes correspondiente de 
1902, y de la Argentina 3.680.000 bushels, por 2.676.000 del mes precedente y 1.546.000 en el mes corresnondien- 
te de 1902.

(Sollttino UffleisUe del îlinisttrio A'AgricuUurti, Industria i Camtreio.)

!.• de Abril
1903.

l.° de Abril
1902.

1.° de Abril
1901.

1.° de Abril
1900,

1 Este de las Montañas
Trigo norte a m e-r i- ) Rocosas............. . .

oano.................... j Oeste de ídem..........
( Canadá......................

Estados Unidos de América.—Harina cal
culada en grano...................................

Canadá—Harina calculada en Grano.......  
Reino Unido.—Stock do trigo....................  
Idem.—Harina calculada en grano...........  
París y puertos f.-ancoses........................... 
Bélgica, Alemania y Holanda..................  
Puertos rusos.............................................. 
En el mar para el Reino Unido directa

mente- ................................ ..................
Idem para el Continente directamente.... 
Idem para comisiones diversas..................

Bushtls. (1)

58.165.000 
5.640.000

20.510.000

8.329.000
684.000 

8.980.000 
3.570.000 
1.000.000 
2.070.000

10.970.000

10.220.000 
10.630.000
8.990.000

Bushels.

65.920.000 
11.837.030 
19.756.000

9.414.000
801.030 

6.990.000 
5.130.030 
3.440.000 
2.360.000 
6.770.000

8.270.003 
■ 11.020.000

28.980.000

Bushels.

79.738.000 
13.485.000
6.349.000

9.324.000
721.000 

10.380.000
7.163.000 
6.640.030
4.180.000 
6.230.000

10.980.000 
11.320.000 
22.310.000

Buehels

76.471.000 
14.958.000 
10.801.000

7.326.000
</855.000 

6?32O.OOO 
6.450.000 
4.240.000 
4.840.000 

10.890.000

7.310.000 
11.010.000 
24.660.000

Total....................................................149.748.000 179.789.000 187.817.000 184.141.000

(1) Un iushsls equivale á 36,35 litros.

Congreso de ganaderos
A continuación publicamos el Cuestionario de 

los temas que han de ser objeto de deliberación 
en el Congreso de ganadería que se celebrará en 
Zaragoza en el mes de Octubre del corriente año 
durante las fiestas de la Virgen del Pilar:

, Tema l.° Medios generales de fomento pecua- 
rio.—Importancia de la ganadería en relación 
con el progreso de la agricultura,

, Tema 2.° La alimentación como factor esen- 
oial dol progreso pecuario.—Bases clentillcas y 
económicas para el cálculo de raciones.

Tema 3.° Caía caballar en Aragón.—Refor
mas que demanda.

Tema 4.® Explotación de vacas lecheras en loa 
valles y puertos alto-aragoneses.—¿Sería conve
niente el establecimiento de lecherías cooperati
vas para dar impulso á las industrias queseras y 
mantequera?

Tema 5? ¿Qué reformas demandan la cría y 
explotación del ganado lanar en la región arago
nesa?

Tema 6.® Las inoculaciones révélatrices y cu
rativas en las enfermedades infecto-contagiosas 
de los animales domesticos.—Conveniencia del 
establecimiento de Centros de experimentación 
para ensayar y comprobar los efectos de los dife
rentes virus, sueros y vacunas que contra estas 
enfermedade se recomienden.

Noticias del Ministerio de Agricultura.

granjasagricolas
El ministro de Agricultusa ha leído hoy en el 

Longreso el sigiuente proyecto de ley.
Articulo 1.^ Los Ayuntamientos. Dinutaniones 

Agrícolas y en general las Asociaciones 
y Empresas de carácter esencialmente agrícola 
y los particulares que posean ó establezcan gran
jas agrícolas en cuya explotación se sigan los 
procedimientos^ modernos de cultivo utilizando 
las máquinas más perfeccoinadas, empleando abo
nos químicos y en general que sigan los adelan
tos y progresos por la ciencia realizados y ob
teniendo por ellos un beneficio ó ganancia 
re^o^^^^^ fácilmente apreciable, tendrán de-

4 subvención anual por el tiempo que 
se lijaran con relación al capital en su instalación 
invertido, y teniendo en cuenta los rendimientos 
alcanzados en los tres últimos años,

A la dirección técnica y gratuita de la in-

LA PRODUCCION AmCOLA ESPASOLA
Los datos facilitados por la Junta consultiva agro

nómica, nos facilitan los datos acerca la producción dol 
trigo, cebada, centeno, avena, maíz, arroz, alpiste, pa
nizo, saina, garbanzos../'uclias. ionT-.a-
«««xdo xw uikg'aprojffÉShaas posibles acerca la produc
ción vinícola, de aceites, patatas, remolacha azucarera 
y forrajera, nabos (forrajero y comestible!, azafrán, 
lino, canamo, naranjo, limones, algarrobo, granado, 
almendro, triguera, manzano y sidra.

Contienen además las Estadísticas publicadas por 
. Dirección general de Agricultura, Industria, Comer- 

y Cbras publicas, un cálculo aproximado de la pro
ducción del trigo en 1902, con expresión de las provin
cias, superficie sembrada, producción media por hectá
rea en terrenos de secano y de regadío, total de super
ficie y de producción, precio medio del quintal métrico 
y valor total de la cosecha en pesetas, y datos en igual 
forma relativos á la cebada, avena, centeno, maíz v 
determinación de los cereales de secano como son caña 
alpiste y tranquillón, y de los de regadío, como saina’ 
arroz y panizo, asi como de los garbanzos, las habas’ 
guisantes, judias, y cálculos de la producción de legu
minosas de secano, estados comparativos de la produc
ción y el consumo de trigo en 1902, y estado compara
tivo de las cosechas de trigo en i9Ji y 1902 é indica
ción de las causas que en este último año han favore
cido ó perjudicado la producción, precisando la total 
producción en quintales métricos, calificación de los 
rendimientos y motivos que han influido en el aumen
to ó disminución.

Termina la Estadística con un cálculo aproximado 
de la producción do mosto en el año d© 3902 según las 
diversas provincias, superficie del viñedo en hectáreas 
producción media de uva por hectárea, total de produc
ción de uva en cada provincia, uva destinada á la vini
ficación, producción de mosto en la provincia v urecio 
medio del hectolitro.

Al examinar estas Estadísticas vemos con dolor que 
nuestra riqueza sólo consiste en los productos del sue
lo, no en los rendimientos de las industrias agrícolas

Todos los articulos agrícolas de Espaíia, á parte los 
necesarios para el consumo de sus habitantes, debieran 
ser primeras materias para innumerables industrias 
agrícolas de que hoy carecemos.

¿No es sensible que se vaya un río de oro de Espa- 
iia~quo buena falta nos hace—para comprar gallinas 
y huevos de Italia, de Francia y de Rusia?

¿No es ridículo á la vez que vergonzoso que gaste
mos enormes sumas en adquirir perfumería del extran
jero que nos dan las más extrañas esencias, mejurjes 
y potingas en alcohol, embotellado en tarros y frascos 
llenos de etiquetas doradas y lazos colorados, siendo 
así que en un país cono el nuestro, en que abundan las 
flores, podría haber fábricas de perfumería legítima y 
barata para surtir al mundo entero?

No progresará España mientras abandonemos á los 
extranjeros el cultivo de las industrias agrícolas y no 
nos dediquemos con ahinco á la cría de gallinas y po
llos, incubación natural y artificial, á la alimentación, 
^bo y reproducción de conejos, gazapos y liebres, pa
lomas y tórtolas y cabras, á la explotación de las in
dustrias rurales que utilizan la leche, á la cria del ga
nado lanar, cuidado le pavos y gansos, patos y cisnes, 
aisanes y pájaros; eerdos, vacas lecheras, gusanos de 

seda, peces de agua dulce y peces de mar, crustáceos y 
moluscos, bueyes y vacas, productos del ganado vacu
no, caballos de tiro y carga, de lujo y de carrera, el 
cultivo del tabaco, estúpida y codiciosamente monopo
lizado por los Gobiernos, á la producción de perfumes, 
esencias, aceites olorosos, bálsamos y resinas que pue
den extraerse de tanta divina flor como brota por estos 
jardines y vergeles, y tanta hierba aromática como 
nace en nuestros campos sin que nadie se recuerde de 
ella, para la producción de antisépticos, desinfectantes 
y plantas medicinales.

Tantos brazos desocupados y tanto como hay que 
hacer en esta bendita tierra de España, donde el que 
quiero no puodo y el que puedo no quiero.
. Tenemos hoy una riqueza agrícola importante, pero 
insuficiente para las necesidades de una población que 
va á los 20 millones de habitantes que quieren vivir á 
la moderna y todavía trabajan á la usanza antigua; te
nemos una producción agrícola que avanza muy lenta
mente y que se estacionará si no recibe el apoyo de las 
industrias agrícolas que han de centuplicar el valor, y 
tenemos hoy una Estadística que demuestra lo que so
mos y hacemos y lo mucho que nos falta por hacer, y 
aquí terminamos nuestra reseña dando la enhorabuena 
y la más cumplida felicitación, en primer término, á los 
señores Ingenieros agrónomos que han proporcionado 
los datos, á la Junta consultiva agronómica que los ha 
completado y compilado y á la Dirección general de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, por 
su celo en dar á luz publicación tan útil é impor
tante. ■

PSe^o EsTASéií,

Ds real orden se ha dispuesto que se practiquen ex
periencias del sistema Solarí en todas las escuelas re
gionales de agricultura práctica y experimental que el 
Estado sostiene, y que se publiquen á su debido tiempo 
los resultados que de las mismas se obtengan para co
nocimiento é ilustración de los labradores que quieran 
utilizarlos.

En la última junta de reformas agrícolas se siguió 
discutiendo un proyecto de ley para la extinción de las 
plagas del campo.

OB na dispuesto el establecimiento de una estación 
hgí’O'pecuaria en el valle de Ulzama (Navarra).

SOBRE ESTADÍSTICA PECUARIA
Francisco Gascón.

. - señor mío y de mi distinguida considera
ción: Dispénseme distraiga su atención para de
cirle, respecto al artículo que trata en su periódi
co de «Necesidad de una estadística pecuaria 
exacta, etc.*, que mientras existan bajo la forma 
que lo están las juntas periciales, no sólo no será 
exacta esa estadística (salvo excepciones) sino 
que, la hacienda no ingresara lo que hoy pierde 
y perderá, siguiendo la misma marcha, como lo

? demostrar en pocos renglones : usted sabe 
que la hacienda tiene señalado el cupo en pecua
rio á cada pueblo para el tesoro, «el que tiene 
para cubrirlo lo hace con desahogo»; pero el que 
no, tiene que andar de consultas de si ha de in- 

maman, etc., como aquí en este 
pueblo sucedió hace años; pues bien, yo conozco 
pueblos que debieran pagar tres veces más qne 
hoy pagan, por lo que cubriendo sus cupos, jun
tas y ayuntamientos, la ley los deja también cu
biertos.

¿Creo usted, Sr, Gascón, que aquí como en 
otros sitios, si por suerte se aumentara la gana
dería en seis veces más no íbamos á hacer lo mis
mo que los de arriba? Si señor, haríamos lo mls- 
{ño, y la razón no es esa, «aquí el error»; á esas 
juntas deben facultarse más, para cuando un in
dividuo presente la baja de su ganado, sea por B 
o por C, se le atienda sin tanto rodeo de certifi
caciones que el ganadero chico, por lo menos, no 
puede conseguir nunca, como aquí sufrimos las 
consecuencias; por lo que considero inútiles di
chas juntas, y no así facultándolas, bajo sn estric
ta responsabilidad, tanto para aumentar como 
para la baja, el tesoro vería con gusto los ingre
sos que hoy se le ocultan, y entonces seria una 
estadística verdad en todo y por todo.
n usted ve esto bien fundado, salvando algún 
detecto, autorizo á usted para corregirlo y publi
carlo, que veré con gusto y más realizado, esta 
cosita que tantos disgustos lleva para el ganadero 
como pérdida para la hacienda.

Dándole anticipadas gracias, se repite de usted 
su más atento y afectísimo amigo s. s. q. b. s. ni.,

Andrés Malo Celada.
____

sCcr buencf cct/idac/ de ¡os a/imenios 
produce /cr noó/ezcr y /a energía 
de /as razas.

Hemos estudiado los efectos de la cantidad de los 
elementos sobre el desarrollo de los animales; nos que
da todavía que estudiar ios efectos de su calidad. No 
hay verdad más evidente y mejor conocida por loe hom
bres de campo, que la diferencia que existe entre los 
vanos alimentos oajo el punto de vista do su influencia 
sobre el organismo. Las vacas y las yeguas pasan el in
vierno siu engordar en ios cardales donde el pasto les 
balios, sometidos al mismo régimen, son incapaces de 
cualquier estuerzo sostenido. Jfero cuando el sol ha sa- 
zonauo el cardo y el trébol, las vacas y las yeguas en
gordan de un modo admirable y los bueyes y caballos 
son susceptibles de los mayores esfuerzos.

El pasto sazonado ha suministrado á la digestión 
los elementos de una sangre rica que ha desarrollado 
el tejido adiposo de ios auimales de renta y el sistema 
muscular de los animales de labor.

La misma diferencia que existe entre los pastos 
tiernos y los sazonados, existe entre estos últimos y los 
granos, bi se quiere desarrollar el máximum de veloci
dad en los caballos, se les da grano: la cebada, el maíz 
ó la avena constituye la base del régimen de los pare
jeros. Los caballos de los carros que tienen frecuente
mente que hacer grandes esfuerzos en los malos cami- 

pr®®Í8an cebada ó maíz, y es adagio entre los ca
rreteros experimentados: «El que no da cebada oree te-

ner muías ó caballos, y el día que tien.© que cruzar un 
mal paso vé que no los tiene.»

Si los grandes tipos de las especies caballar, vacuna 
y lanar, son el producto de las mejores praderas, como 
acabamos de verlo, las razas nobles son el producto de 
tos niejores alimentos, es decir, de tos granos. La abun
dancia de tos alimentos produce el tamaño, y su calidad 
la nobleza y la energía.

Los árabes nómados y guerreros han tenido una ne
cesidad absoluta del caballo desde tos tiempos más re
motos, no teniendo pasto en sus desiertos, han tenido 
que mantenerlo á grano, y esa alimentación ha comu
nicado á la raza la energía que la dihtinxrnA; 
donairuiiada wuavia por el ejercicio continuo de esas 
poblaciones nómadas, inquietas y belicosas. La práctica 
que enseña, la necesidad que hace valorar, han hecho 
lo demás, y hoy la fama de tos caballos árabes es uni
versal.

Los ingleses importan el caballo árabe á fines del 
siglo VVI; lo alimentan con avena, lo envuelven con. 
franela, lo varean, y con ese tratamiento elevan su es
tatura; cambian también desgraciadamente, su índole 
y Su anijar, pero sin quitarle nada de su energía, y for
man la raza que llamamos dejíwra sangre.

En cuanto á la formación del caballo peroherón, 
J. H. Magne se expresa así: «Esas regiones (el Perché) 
son generalmente poco fértiles, lo que explica por qué 
tos autores antiguos poco han hablado de tos caballos 
percherones. Esos animales, en lugar de ser el producto 
natural del suelo, como tos cabalioa bretones y norman
dos, no han sido formados sino cuando el hombre con 
los progresos de la agricultura ha podido añadir á la 
influencia natural de tos pastos la influencia artificial 
d© tos buenos alimentos en el pesebre... Ese caballo es 
el fruto del trabajo del hombre, como la fecundidad del 
suelo que lo alimenta, proviniendo 'menos de la distin
ción de sus antepa^dos que de la bolsa de avena... Lo 
mas notable en el mod" de criar de tos estancieros del 
Perche, es la cantidad de granos que dan á sus potri
llos, tres voces por día á lo menos, no lo miden. Hemos 
quedado asombrados al ver la cantidad de avena que les 
echaban en tos pesebres. (Obra citada).

Salvo tos caballos árabes, pura sangre y peroherón, 
todas las hermosas razas que hoy sirven para mejorar 
las otras, se han formado espontáneamente en locali
dades fértiles, produciendo en abundancia pastos muy 
nutritivos, como el Durham, el Leicester en Inglaterra, 

Normandia, la Beauce en Francia. En esas ricas pro
vincias, la feitiiidad extraordinaria del suelo produce 
la^abundancia y la calidad de tos pastos; la abundancia 

de los animales.
Nnxf el punto do partida de las razas Durham,

X Anglo-normanda y Rambouillet. Los
procedimientos han sido distintos para formar las razas 

hoy con estos nombres; pero la base ha 
5^“®. A® Íi®rmo8as haciendas producidas por la 
fertilidad natural del suelo. Hemos visto que en ia for- 

árabes, pura sangre y peroherón, 
el grano ha reenaplado al pasto. Resulta, pues, de uJ 
modo absoluto que el origen de todas las razas superio
res tiene la alimentación por base. Las demás circuns
tancias: clima, educación, pueden modificar la raza 
F?nA ®o5re BUS calidades fundamentales’.
Que contraste entre el clima tan húmedo de la Inela- 

diluía tan seco del desierto; entre la inmovi- 
idad del caballo pura sangre en sus suntuosas caballo- 

f campanas continuas del caballo árabe- oue
las bóvedas y embargo, el caballo pura sangre vale 

tanto como el caballo árabe sin valer más.
R. A. R. U.

Diferencia entre el estiércol'faco y el estiércol hecho
El estiércol se modifica envejeciéndose. El 

pronto estiércol fresco desaparece

queño montón se convierte pronto en pe-

Las deyecciones líquidas disminuyen poco á 
poco, dejando finalmente un residuo negro^de as 
pecto graso. ®
1 descomposición, el peso y el va
lor del abono denroonn UM Lxxxxxvto y xLcxtoriaa 
nitrogenadas se transforman, en parte, en erases 
principalmente en ácido carbónico y en amonia- 
ñb, y finalmente, no queda del nitrógeno sino una 
parte sin valor, difícilmente soluble.

. El estiércol debe emplearse antes que llegue á 
viejo. El abono no debe ser may suelto, pero tam
poco debe estar muy podrido.

Deseando convencerse, dice R. Rieger en su 
excelente libro sobre «los cuidados y tratamien
tos que hay que dar al estiércol y lo que pierde 
de su valor cuando se le abandona sin cuidados 

en Noviembre 
24.U(J0 kilos de estiércol fresco en el campo for
mando un montón; cuando en Abril se volvió á 
cargar para conducirlo al lugar en que tenía que 

quedaban mas que 12.000. Estos 
12.000 kilos sirvieron de abono á 75 áreas. Otra 

superficie recibió la misma can
tidad de abono fresco.

Las dos parcelas se cultivaron de igual mane
ra, plantándose en ellas patatas. La abonada con 
7 viejo, no dió de rendimiento más que
0500 kilos, mientras que en la otra, éste fué de 
10.500 kilos de patatas. La pérdida ha sido, por 
consiguiente, no tan solo de 12.000 kilos de abono 
sino también de 3.(X)0 de pa utas. ’
, , uño siguiente, estas mismas parcelas reci
bieron avena y más tarde trébol. El estiércol viejo 
dio, en todas las cosechas perdidas, compar ado con 
estiércol fresco.

IDe "tociaos X5si2?'tes.

Experiencias curiosas.
Las labores profundas aumentan las cosechas, por

que el oxígeno penetra á mayor profundidad y lleva la 
vida a mayor numero de bacterias ó fermentos nitrifi- 
cantes.

Una curiosísima experiencia d© Patermann, en Bél
gica, lo comprueba: siembra una planta cereal en cada 
uno de dos tiestos preparados en idénticas condiciones, 
salvo que en uno coció previamente la tierra: en el or
dinario se cría bien la planta; en el cocido, como la bac
teria ha muerto, no puede ©laborar nitrato, y la planta 
muere sin alcanzar completo desarrollo.

Además, también aumentan las cosechas, porque fa
cilitan á las raíces mayor volumen de tierra donde ex
tenderse. Hellriegen en Alemania sembró en dos tiestos 
idénticos, conteniendo 12 kilos de tierra, una planta quq
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produjo 23‘16, y en el otro 24 plantas que produjeron en 
conjunto 41‘65. El rendimiento no está, pues, en rela
ción con el número de semillas, sino con la cantidad do 
tierra en que cada una puede desarrollarse.

Falsificaciones de la miel.
Se falsifica la miel mezclándola con harinas, féculas, 

almidón, glucosa, arena, goma y cera.
Disolviendo en agua fría la miel así adulterada, que

darán todas aquellas sustancias de residuo, el cual tra
tándolo con agua caliente y echando luego sobre ésta, 
tintura de iodo, se formará un precipitado ó coloración 
azul que nos probará la existencia de las materias fecu
lentas.

La glucosa se descubre tratando una parte de la so
lución caliente de la miel en agua destilada por cluroro 
bárico, y otra porción por oxalato aminioo, formándose 
en ambos casos un precipitado blanco, de sulfato bárico, 
en el primero, y en el segundo de oxalato cálcico, pues 
á la glucosa acompaña siempre una cierta cantidad de 
sulfato de cal.

La arena se reconocerá por crujir entre los dientes.
La goma queda insoluble en alcohol de pocos grados, 

disolviéndose la miel.
La cera se reconoce porque no permite clarificar la 

miel que contenga aquella sustancia.

El queso de patatas.
No estará, fuera de ocasión indicar una curiosa apli

cación que leo en la revista Science, Arts, Nature y que 
se refiere á un queso hecho de patatas, recientemente 
ensayado por agricultores belgas y alemanes.

Se procede como sigue;
Tómense las patatas más voluminosas, más blancas 

y más sanas. Se les cuece con agua hirviendo, se las 
quita la piel y se reducen á una pasta homogénea. 
A esta pasta se añade leche previamente cuajada en la 
proporción de una parte de leche y cinco partes de pas
ta de patatas. Se amasa todo muy bien para que se 
haga pasta muy homogénea y quede mezclado muy ín
timamente. Se deja muy bien tapada durante cinco 
días. Al cabo de ese tiempo se amasa de nuevo muy 
bien y se coloca en los moldes y se deja secar á la som
bra. Después de unos días se puede comer y con el 
tiempo mejora en condiciones conservándola en lugar 
fresco y bien tapado. Dicen que este queso resulta 
agradable, eoonómioo.,y suculento. No faltará quien lo 
ensaye entre nosotros.

Hotas y recortes
La BocieUaCl vitícola Uo Barcolon», Hogún coo-tnra.- 

bre en años anteriores, permitirá visitar los viñedos de 
cepas híbridos productores directos, resistentes por sí 
mismas, á la filoxera y á las enfermedades criptográmi- 
cas, sin tratamiento de azufre, sulfato, etc., etc., que 
tiene establecidos en la finca Diumer de Cardedeu, á fin 
de que los viticultores puedan apreciar por sí mismos 
la lozanía, vegetación y cantidades de uvas que osten
tan las cepas de cuatro y cinco años de plantación.

En la villa de Los Arcos (Navarra) al procederse á 
los ensayos, por un representante de una casa alemana, 
de dos máquinas trilladoras, gran número braceros del 
campo se amotinaron, destrozándolas por completo y 
arrojando los restos á un barranco próximo.

Los jornaleros, ante el temor de que les perjudicaran 
las máquinas, adoptaron la comisión de tan brutal sal
vajada.

Dichas máquinas agrícolas fueron pedidas por el ex- 
senador liberal D. Joaquín Sartou.

El representante de la casa alemana' constructora 
exige garantías y seguridad para continuar haciendo 
ensayos.

Ni en el Riff.

Ha comenzado ya la exportación de la cebolla, no
tándose en los centros productores la animación propia 
de los comienzos de campaña, habiéndose exportado en 
la última semana 6.163 cajas.

Las compras efeotúanse á peseta la arroba, precio 
que oreemos no ha de ser duradero, porque si bien en 
los mercados extranjeros los primeros envíos han obte
nido precios alrededor de siete chelines, hay que tener 
en cuenta que las primicias siempre alcanzan más fa- 

y fas cotizaciones descienden así que van lle
gando nuevos arribos.

Por otra parte, las plantaciones son grandes, 
dos, que los precios, tanto aquí como en los mercados 
extranjeros, no descendieran lo más mínimo.

Se ha declarado la huelga de agricultores en Monte- 
llano, Utrera, Jerez y otros pueblos de aquella comarca 
por negarse, como es natural, los amos á someterse á 
los criados.

La propiedad agrícola ha bajado ya mucho de precio 
en Andalucía, y al paso que vamos llegará á hacerse 
allí imposible la vida de todas las clases sociales.

Pretenden los braceros del campo no ceder en sus 
reclamaciones hasta imponer su voluntad á los patro
nos, dejando, si estos no ceden, que se pierdan las cose
chas abandonadas en el campo por falta de jornaleros.

La Guardia civil procura impedir las coacciones y 
ha detenido á algunos de los principales revoltosos; 
pero esta medida de gobierno no es capaz de curar la 
gangrena social que mina nuestra existencia como na
ción civilizada. Los grandes males exigen más eficaces 
remedios.

Caza sin permiso en dehesas amojonadas.
Cuando una dehesa está deslindada y amojonada» 

aunque no constituya realmente vedado, basta esa con
dición para que no se pueda cazar en sus terrenos sin 
licencia del propietario, y, por tanto, los cazadores que 
son sorprendidos dedicándose en ella, con escopetas y 
perros, al ejercicio de la caza, son culpables de la in
fracción comprendida en el párrafo segundo del art. 16 
de la ley de 16 de Mayo de 1902 y penada en los artícu
los 47 y 48 de la misma.

Entendido y practicado de otro modo el derecho de 
cazar, perturbaría el constantemente reconocido y san
cionado que tiene todo propietario á gozar y disponer 
libremente de lo que le pertenece.—Sentencia del Tri
bunal Supremo, focha 8 de Abril de 1903: G-aceia del 26 
de Mayo.

La Junta directiva de la Cámara agrícola de Cuen
ca, ha designado á sus ilustres socios é inteligentes 
agricultores señores condes del Retamoso y D. Fran
cisco Martínez Contreras, para que concurran al Con
greso agrícola de Segovia, representando á dicha Cá
mara, esperando mucho de su concurso en las delibera
ciones y acuerdos del mismo.

Dice El Cantábrico, de Santander:
«En carta que recibimos de Reinosa nos dicen que 

en el pueblecillo de Requejo, inmediato á aquella villa, 
ha ocurrido un caso curiosísimo: una yegua, propiedad 
de D. Francisco Obeso Yurrita, ha parido dos gemelos, 
cosa muy poco frecuente en la especie, pero con la par
ticularidad extraordinaria de que una de-las criases 
mular y caballar la otra.

Hemos dado noticia del caso á un ilustrado veterina
rio, el cual nos dice que se trata de un fenómeno ver
daderamente curioso y digno de estudio, por lo que da
mos publicidad del mismo, ofreciendo en él á nuestros 
lectores una de esas extrañas caprichosas manifestacio
nes con que la naturaleza sorprende al hombre estudio
so, contradiciendo á veces abiertamente las prepias le
yes de la materia.»

Los sembrados de trigo siguen mejorando extraor
dinariamente, esperándose gran cosecha en bastantes 
provincias de nuestra nación.

La granazón de las cebadas ha sido superior, lo que 
compensa en parte lo claros y cortos que se quedaron 
dichos sembrados en diversas comarcas por la pertinaz 
sequía que sufrieron.

Nuestro corresponsal en Miranda de Arga (Navarra), ' 
nos dice que algunos labradores han adquirido máqui
nas segadoras, las euales han empezado á funcionar con 
buen resultado.

Sobre la pendiente cosecha de garbanzos recibimos 
muy alarmantes informes de la provincia de Salaman
ca, en que tanta importancia tiene dicha producción. 
Los sembrados de tan valiosa legumbre se han perdido 
totalmente en breves días, atribuyéndose el desastre á 
las excesivas humedades.

También de Mora de Toledo nos participan se pier
den rápidamente los sembrados de garbanzos.

Desde hace largo tiempo se trata de suprimir la 
barbara moda de llevar pájaros y plumas en los som
breros .

Las mujeres, haciendo alarde de su buen corazón, 
no han vacilado en sacrificar esos seres graciosos é 
inofensivos en aras de su coquetería.

Ahora se trata de publicar mensualmente en la Mi
llinery Tralle Review una nota informando al comercio 
de modas en general de que es ilegal comprar y vender 
ciertas especies de pájaros.

Se pretende también hacer que los Gobiernos im
pongan una fuerte contribución á esta industria.

Hasta aquí se han verificado muchas exposiciones 
de gatos, perros, gallinas, cerdos, caballos.

A nadie se le había ocurrido organizar una de asnos. 
Esto es lo que acaban de hacer en Florencia, donde se 
ha conseguido reunir unos 300 rucios de raza v peíale 
diversos.

Los que han visitado la Exposión afirman que los 
borriquitos resultan encantadores, pues casi slemprñ 
están de buen humor y retozan que da gusto.

En varios^ pueblos de la provincia de Zamora va to
mando gran incremento la epidemia variolosa declara
da en el ganado lanar.

Los periódicos agncoiaB do -Cixria croon quo la, pro
xima cosecha de vinos en Francia no pasará de 30 mi
llones de hectolitros, y si así resulta efecGvamente, 
aquella nación tendrá necesidad de importar algunos 
millones de hectolitros para atender á su consumo y á 
su exportación.

Con estos antecedentes, no es nada extraño que los 
vinos españoles, hoy como más adelante, sigan obte
niendo cada día más favor, máxime habiendo sido aquí 
también bastante mermada la cosecha por efecto de los 
hielos, aparte de la filoxera, mildew y otras plagas que 
se llevarán su buena parte antes de la recolección pró
xima.

Congreso de vinicultores.—El celebrado recientemen
te en París ha tomado acuerdos de relativa importan
cia para España.

Se nombró un Comité para que estudie la forma de 
proponer al Gobierno francés que celebre un tratado de 
comercio con España, con el fin de que Francia pueda 
obtener algunas mas ventajas en sus vinos generosos y 

espumosos, y nuestra nación en sus mostos, que hoy lu
chan con la elevada tarifa del arancel.

El concurso de máquinas agrícolas proyectado por 
la Diputación de Navarra, se verificará en Tafalla á me
diados de Agosto próximo.

La Diputación ha recibido un telegrama en que el 
ministro de Agricultura le participa que se aplicará á 
dicho concurso la subvención de 2.000 pesetas que ha
bía concedido cuando se pensó celebrarlo en Abril úl
timo.

Mercados nacionales
Valdepeñas

Se está terminando la siega de las cebadas, que la 
la sequía y langosta han dejado reducida á una media 
cosecha; los candeales están muy hermosos y prometen 
una buena cosecha. El temporal que padecemos impo
sibilita las operzeiones agrícolas y amenazo una gran 
pérdida en las mieses.

Las viñas, que ofrecían una regular cosecha, están 
invadidas de la piral, que ocasiona horrorosos estragos, 
habiendo destruido hasta la fecta una gran parte de la 
cosecha; asi. que los pronóstico» son tristes para la pró
xima vendimia.

El vino ha tenido una pequeña baja, cotizándose la 
arroba á 20 reales y con tendencia á la baja; fenómeno 
inexplicable, en vista de la escasez de existencias y las 
poco halagüeñas esperanzas déla próxima cosecha.

Palencia
El estado de los campos es iimejorable, esperándose 

buena cosecha de cereales, espeoialmento de trigo, que 
será abundante si grana bien.

Precios últimos:
Trigo, de 44 á 44,50 reales las 92 libras.
Centeno, á 29 las 90 idem.
Cebada, á 24 reales fanega.
Avena, á 17 idem.
Vino tinte, á 29 reales cántaro.

Chinchón.
,^E1 exceso de lluvia perjudica ya al campo. En las 

viñas do riego empieza á hacer daño el «cuquillo» y la 
«arañuela», y en la do seca el «gusano».

De no venir pronto el tiempo sereno y de color pro
pio do la estación se malogrará en parle la actual co
secha.

Precios;
Trigo candeal, á 47 reales fanega.
Cebada, á 29.
Vino, á 20 y 21 reales urroba.
Aguardiente anisada, á 90.
Aceite, 40.

Sevilla,
El mercado de granos y semillas de esta capital si

gue muy encalmado, salvo los trigos, en que se nota 
alguna demanda, cotizando: •

Trigo extrsmeño, 46 y 47 reales fanega del país.
Trigo andaluz, á 42 y 5o idem.
Tremés, á 40 idem.
Cebada, á 29 y 31 idem.
Avena, 22 idem.
Maíz, á 41 idem.
Garbanzos, 62 á 110 reales.

Almagro
Aspecto del campo:
El sembrado de hortalizas es por demás triste, debi

do al largo periodo de lluvias y fríos, que han hecho re
trasar hasta la trasplantación de algunas legumbres 
por miedo á que el frío las perjudica más que en las 
ollas.

Movimiento del mercado;
Muy paralizado, tanto que sólo se limita al consumo 

de la población, pues para el de exportación está 
cruento.

Entradas;
Naranjas, limones, tomates y otras hortalizas.
Salidas, Vinos, lanas, trigo y alcoholes.
Precios;
Trigo, á 12,50 pestas fanega.
Cebada nueva, á 6.
Panizo, á 12,50.
Garbanzos, á 30.
Patatas, á 90 céntimos .
Niño tinto, á 5.
Aguardiente, á 13.
LanU, M,

Logroño
Aspecto del campo:
Es bueno, pues debido al calor que viene haciendo, 

propio del tiempo, ha dado principio la siega de ceba
das, que se espera den buenos rendimientos por su bue
na granazón;

Movimiento del mercado: Desanimado.
Entradas: Muy pocas.
Esstado de la cosecha; En cereales se espera sea 

buena, y los olivos están muy cargados de fior.
Trigo, á 12,75 pesetas fanegas.
Avena, á 6.25.
Maíz, á 7,76.

Güadalajara
La plaga de langosta se ha presentado en los cam

pos del pueblo de Utande, corriéndose en dos días á los 
pueblos de Munder, Valdearenas y todos los del partido 
do Brihuega.

La invasión de la langosta no es alarmante todavía, 
pero los labradores están angustiados.

Es de suponer que las autoridades ignoran la pre
sentación de la plaga, pues no toman medida alguna 
de previsión contra el devastador insecto.

Rioseco.
Las entradas de hoy se limitan á 600 fanegas de tri

go, cedidas á 44 reales.
En partidas ofrecen á 45 reales en almacén.
La tendencia es firmo.

Barcelona.
Este mercado sigue encalmado y los precios soste

nidos .
Se vendió procedencia Cáceres á 44 3t4.
Ontanares á 46.
Nava á 44 3{4.
Llegaron 45 vagones de trigo y 2 de centeno.

AIntazán.
_ Campos inmejorables, pues las lluvias nan siuo abun
dantísimas y oportunas.

Los ganados han hecho buenas crías.
Trigo, 11 pesetas fanega.
Cebada, 9 id.
Centeno, 9 id.
Avena, 6,26 id.
Dichos precios se sostienen por falta de concu

rrencia.
Salamanca.

En el mercado de esta plaza se vende el trigo al de
tall á 44‘50 reales.

En Tejares entraron 130 fanegas y en Chamberí 80
En ambos mercados la cotización fué á 44‘50 reales.

Arévalo.
En el mercado de hoy entraron 80 fanegas de trigo 

que se pagaron á 45 reales con tendencia sostenida.
Las existencias en la plaza son regulares.
Los campos buenos.
Tiempo caluroso.

Medina del Campo.
Han entrado pocas fanegas de trigo que se pagaron 

á 45‘25 reales las 94 libras.
Tendencia del mercado firme.
Se ha empezado la recolección de algarrobas y ce

bada.
Tiempo caluroso.

Barcelona
La compra de trigos nacionales está muy paraliza

da, como lo demuestaan los escasos arribos y los pre
cios estacionados; en trigos extranjeros, las clases de 
fuerzas han aumentadocon el último arribo del vapor 
Acme, que procedente de Rusia, ha traído tres millones 
kilogramos de trigo, que es muy solicitado por los fa
bricantes de harinas.

Cebada, hay excasa existencia,,cotizándose muy fir
me; avena muy solicitada y sostenida los precios; en 
maiz han llegado existencias procedentes de distintos 
puntos del Extranjero y garbanzos, siguen los arribos 
procedentes de Marrueco, donde últimamente han lle
gado 460 sacos.

Zaragoza
Precios de la plaza del 21 de Junio de 1903.
Trigos,—Catalán monte, de 40 á 41‘00 pesetas el ca

híz ó sean los 179,36 litros.
Hembrilla, de 38 á 39 id.
Huerta, de 35 á36id.
Maíz, de 29 á 30 id. los 187 litros.
Cebada, de 23 á 24 id.
Harinas.—Fuerza, de 39 á 40 pesetas los 100 kilos.
Blanca, de 36 á 37 id.
Más inferior panificable, de 34 á 35 idem.
Idem tercera, do 22 á 23 id.
Sin derechos de consumos.
Salvados.—Cabezuela, de 6‘76á 7‘00 pesetas, el hec

tolitro.
Badajoz

El temporal que reina y salvo pocos dias despejados, 
viene reinando desde el 23 de Marzo, tiene y conrazón 
muy preocupados á los labradores, después de los estra
gos causados por las pasadas tormentas que con sus 
granizon han producido pérdidas grandes en cereales 
y viñedos tenemos, una lluvia que dificulta la siega y 
perjudica notablemente.las cebadas y los garbanzos; de 
estos dos productos se espera muy escasa cosecha; sa
bemos de labrador que los haces de cebada se han podri
do en el rastrojo por efecto de las lluvias, y los garban 
zos, en su inmensa mayoría, después de presentar un 
nacimiento vergonzoso, han rabiando y los que restan 
raviarán.

Villacañas
cha de granos.

Las viñas de uva blanca muy atacadas de la piral; 
las de tinta frondosas y con mucha muestra.

Los vinos al detall han llegado á 5,60 pesetas arro
ba y hoy están á 4,60 los 16 litros.

Trigo, 11,76 pesetas fanega.
Candeal id., jéjar, 10,50.
Cebada, 6,75.
Azafrán, 42 pesetas libra.
Lana negra sucia, 16 pesetas arroba.
Blanca, 17 id.
Harinas.—Continúa registrándose regular demanda 

para este polvo, habiéndose facturado úl timamente;
2 vagones á Gijón, 2 á Córdoba, 3 á Coruña, 1 á Al

cantarilla, 2 á Vi go, 2 á Barcelona, 1 de salvados á Bil
bao, 1 á Logroño, l á Gijón y 1 á Santander.

Trigos.—Barcelona telegrafía calma.
En nuestra plaza la situación es la misma de días 

Pedid el Cognao t¡G Henri Garnier & Compañía

atrás, habiéndose presentado hoy por el mercado del Ca
nal 400 fanegas que se detallaron á 55 1¡4 reales y por 
el Arco no hubo entradas.

Salidas; 3 vagones á Algodonera Gijonesa.
Centeno.—No hubo entradas.
En partidas sin negocios.
Expediciones 1 vagón á Lajosa.
Cebada.—A 24 reales fanega se cotiza la poca que 

acude al mercado.

Mercados extranjeros
DESDE CETTK

Nuevos experimentos contra el granizo
.y verano los agricultores temen y con razon ios terfioies eieoiio» uo

Nadie ignora que desde hace algunos años se han ensa
yado diversos sistemas de artillería llamada agrícola á 
fin de evitar la formación del granizo en las nubes, pero 
preciso es reconocer que el resultado de las experiencias 
hasta ahora practicadas, llevadas á cabo con éxitos di
versos, está aun lejos de ser concluyente.

No obstante las decepciones comprobabas, dicho mé
todo tiene partidarios decididos que se esfuerzan en re
solver el gran problema de salvar las cosechas de la fu
nesta plaga del granizo.

No es de extrañar, pues, se haya pensado en la diosa 
electricidad que tantas maravillas ha producido y pro
duce, poniéndola á contribución los inventores que lle
van sus estudios é investigaciones por ese nuevo y casi 
siempre provechoso camino.

Un ingeniero ruso, M. Stanoievitch ha propuesto 
un novísimo sistema que conmoviendo la atmósfera á 
una altura más grande que la que llegan los cañones 
para granizos tiene la ventaja de ampliar el campo de 
protección. Para conseguir esto efecto emplea un grupo 
da cometas celulares dotados de una sirena eléctrica. 
El aparato está unido á una batería de acumuladores 
por medio de conductores aislados, en cobre ó aluminio, 
*1?® mismo tiempo de cables para mantener y 
dirigir los cometas.

Cuando el aparato ha conseguido llegar á la masa 
de nubes tempestuosas que se trata de disgregar ó di
solver, el operador no tiene más que lanzar la corriente 
que acciona entonces á 1.000 y l .500 metros de altura 
para que la sirena funcione.

Las fuertes vibraciones sonoras que despide causan 
una alteración en la atmósfera que da por resultado el 
disolver las moléculas gaseosas de las nuves impidiendo 
ó parando la formación del granizo.

Parece que el instrumento descrito ha sido experi
mentado con éxito por su inventor en presencia de pe
ritos y funcionarios oficiales y con asistencia de agri
cultores que han quedado muy bien impresionados do 
los resultados obtenidos.

Aunque no creemos nosotros pueda causar grave 
quebranto á nuestra importación cuanto se haga en Ita
lia para aumentar su comercio vinícola con Francia, no 
será demás tengan en cuenta nuestros exportadores lo 
que dice Le Journal vinicole Italien para facilitar en lo 
posible el consumo de vino de mesa en París.

«Para acrecentar, escribe el citado periódico, la en
trada de los vinos de mesa italianos en París, la Cá
mara italiana de comercio de dicha capital, ha estable
cido, de acuerdo con una sociedad nacional de trans
portes una tarifa á destajo que comprende el transpor
te, derechos de aduana, envio á domicilio y demás gas
tos relativos á los vinos italianos en los cuales la ri
queza alcohólica no pase de *12 grados. »

Se juzga esta una excelente idea por cuanto la 
incertidumbre de los gastos, derechos de aduana, admi
nistración, etc., obligan con frecuencia á los pequeños 
exportadores á renunciar el intentó de un tráfico directo 
sobre París. • - _ '

Mercado de Madrid
Carnes.

Los precios á que so ha cotizado hoy la carne en 
nuestro matadero son:

Vacas superiores extremeñas, de 77 á 80 reales 
arroba.

Novillos idem, de 69 á 72.
Cebones gallegos, de 80 á 83, y demás clases de ga

nado, de 64A 68.Castilla, de yu a W& reales arroba.
Montaña, sin existencias, y Asturias, de 68 á 84.
Los corderos se han pagado á 20 cuartos libra el ra- 

pón, y el de lana á 23.
Cabritos, 6 reales kilo.
Lechales finos á 7 1{2.
Cordero Montánchez á 6.
Durante el período que media desde el 15 al 24 del 

corriente, ambos inclusive, se han sacrificado en nues
tro matadero 1.818 vacas, 433 terneras y 12.808 lanares, 
con 603.785 kilos de peso; habiéndose parcibido por de
rechos de degüello la cantidad de 152.371,94 pesetas.

Comparado con igual periodo del año anterior, se 
han sacrificado en éste 16 vacas más, 17 terneras más y 
4.084 lanares más® con un consumo mayor de 85.931 
kilos.

Imp. de J. Sastre y Compañía—Santa Catalina, 3.

EXTRACION DE ACEITES pE ORUJO DE ACEITUNA
Instalación completa para el tratamiento diario de 6 metros cúbicos (3.900 kilogramos 

de orujo) por 7.500 pesetas.
Esta misma en molinos que tengan caldera de vapor, se construye por 6.000.
Instalaciones completas para el tratamiento de 3 metros cúbicos (1.960 kilogramos diarios) 

por 4.000 pesetas.
Las mismas en molinos que tengan caldera de vapor se construyen por 3.000.
Todas con el Agotador Pérez de Gracia, con privilegio por 20 años.

Talleres de Caldererfaa Campo de Madre de DioS| 21«
Dirección: JOSE P. DE GRACIA, CÓRDOBA

Graxija. Jara.’’

Noria del número I al 5.
LA FUNDICIÓN DE ALAEJOS

pone á vuestra disposición cientos de norias perfeccionadas de teja ó cuezo fijo, 
con privilegio por 20 años. Estas norias son las mejores que se conocen por su 
resultado inmejorable, esmerada construcción, gran rendimiento, fácil manejo | 
y poco deterioro. Se construyen de 8 tamaños, 2 de ellos para ser movidos á 
mano y 6 con caballerías.

Para más pormenores, dirigirse á la casa, que dará cuantos deseen, así como 
de aventadoras, arados, prensas, trituradoras, trillos, bisurcos, trisurcos, cu- 
bresemihas, sembradoras, etc.—La dirección:

JORGE MARTIN É HIJOS
- . -A-LJLEJOS (V^allaaolia). i
Garantías a placer. |

AVES DE CORRAL DE TODAS RAZAS
PERROS DE CAZA Y DEPENSA 

PALOMAS MENSAJERAS

Se admiten perros á pupilo.

Tifinloia, (CMZactrid.).

Garteix Herm-***, Yermo y Comp-*

tódlilSAS AGRÍCOLAS ï «NICOLAS DE TÜD.AS CLASES

Los aradores:
Las sembradoras:
Los cultivadores ame- 

ricanœ:
Segadoras guadaña - 

doras:
Desnatadoras etc.:

Oliver.
Hoosier

DixiePi

Mc. Cormick. 
Alfa Laval etCi

I DEPOSITO DE TODA CLASE DE MAQUINA AGRICOLAS
ZPara, la AQrBicixltTxra.
Fara la ’Viixic-u.l-bixra.

^ara la Iixd.-a.stria. 
F ara Talleres.

Venia exclusiva tIe'JIa 
memoratiora man aernarao^

Segadora atadora Deering Ideal 

Trilladoras Ruston, 

Arados sembradoras Rud Sack, 

Cultivadores Planet,

PEDIR A LOS DEPOSITARIOS-)!
niLRAO

Gran vía, 20.
VALLADOLID 

Acera de Recoletos, S y 9, 
Exposición permanente.

.LEGÍTIMA CORREA Balata Dick.
Bombas, Dinamos y TurbinaSi 

GIJÓN
Marques de San Esteban, 2

imrro mies ï comíu
BARCELONA MADRID

Barcxvxillo, 23.

svsswr siKsocïo
En el término de Azuaga (Badajoz) y en cuya región se consumen muchos 

miles de arrobas de vino importado, por carecerse de él, al precio el más inferior de 
seis pesetas la arroba de 16 litros, se ofrecen á personas de capital y de inteligencia 
en el cultivo de.las vides americanas centenares de hectáreas de terreno llano, pro- 
fumlo, sin cal ni piedras y roturado á la profundidad necesaria por arado de vapor 
del mismo dueño del terreno para la plantación de dichas vides, su injertado y cul
tivo hasta los 3 ó 4 años que se bal.en en producción, bajo la dirección y à cuenta de 
la persona que acepte este uegocio, partiendo por mitad la propiedad del viñedo en
tre el que lo crie y el dueño del terreno desfondado. Dirijáuse proposicioues á don 
Fernando Llera, en Granja de Torrehermosa (Badojoz.)

Dibujo de loe suevos envases de papeles y de pastillas comprimidas 
para los SAUCILATOS DE BlSJ^UTO Y CERIO que 
VIVA5 FEREZ se ha visto en la necesidad de adoptar para evitar 
se sorprenda al público con infamas falsificaciones y groseras 
licitaciones» que con locura han hecho infinidad de...... industriales. 

Elija estos envases todo el que tenga que emplear los SAUCIUTOS

Dibuje de la caja de papeles

Dibujo de la eaja de pastillas

ataoumas aosíoosas
E. L. GUARDIOLA, calle de D. Juan de Villarrasai 2. Valencia

Material completo 
Vernette para el trabajo 
de la tierra (labores des
de 7 á 70 centimentros 
de profundidaU.—Má
quinas Simón: Estruja
doras de uva, de un solo 
cilindro; prensas; des
cremadoras; batideras; 
malaxadoras; quebran-

i

ta-granos; malacates de
todos tamaños; trilladoras.—Pulverizadores Vermorel Relámpago.—Azufradoras torpille.^ 
filtrosdecelulosapara vino.—Piltros para aceite.—Desgranadoras de maíz.—Refrigerantes 
para mostos.—Bombas para vino, etc.

Lactocola Alfa-Laval: mejor y más eoonómioo de loa clarificantes para vinos
CATALOGOS GRATIS.
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La, Lig-si -A.g-rsiria,

MADRID-ESCORIAL
LOS CHOCOLATES, CAFÉS V SOPAS COLONIALES 

DE ESTA CASA
Con los mejores que se presentan en los mercados

Premladoa con 40 modalías
DE VENTA EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE ULTRAMARINOS DE ESPAÑA

Oficinas; Palma Alta, 8.-Dep6sito Central, Montera, 25

Culi tiro de
Oran establecimiento de apicultura movilista.

E. de MERCADER BELLOCH
Cervantes, 1, y San Francisco, 2, Gracia (Baro.^)

Se remiten Catálogos gratis, así como núraeros de mues
tra de El Colmenero Español, periódico dedicado exclusi- 

las abejas 
vamente al cultivo de las abejas, cuyo precio de suscrip
ción es de CINCO pesetas anuales, adelantadas.

CURSO COMPLETO DE APICULTURA

Traducido al español por E. de Mercader-Bellocli, ilus
trado con 236 grabados. CINCO pesetas en rústica y SEIS

pesetas encuadernado en tela. Remitiendo un sello de 25 
céntimos se envía certificado.

Segunda edición corregida y aumentada con notas adap
tables al clima y flora de España, por M. PONS.

mm os IA wm TOissHum de uui

ESPECIALIDAD EN LOS ARADOS GIRALT (privilegiados)
¡.TRILLOS DESTERRONADORES SISTEMA GIRALT (privilegiados)

Premiados en la Exposición de Industrias Modernas de Madrid y Agrícolas de 
Barcelona y Figueras, con más, diploma, Gran Medalla y Cruz_de oro por la Acade
mia Parisiense de Interventores é Industriales.

Miembro correspon
sal honorífico de esta
Academia.

Construcción de 
todas clases de Ara

dos. Instalaciones completas de fábricas de aceite, 
Molinos harineros, Turbinas, Norias de rosario, 
Molinos de viento. Prensas de tudas ciases para
vino y aceite, Bombas, Corbapajas, Quebrantadoras, Corcamajadoras, Desgranadoras 
e maiz, Aventadoras, Máquinas para llevar aguaya sea corriente ó estancada, etc., ect.

Despachos San Pelegrín, 10 y Dialiora, 2, 
(lé ele-A.)

Pídanse catálogos.

A"?

__ ::__ a _
Nuevo alambique destilador.

EL AGUILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

Géneros para la medida y 
abundante surtido en trajes para 

niños.

PRECIO FIJO
3, Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán) 

TELÉFONO 661

TALLERES DE CALDERERIA
DH

PANADÉS Hermanos

San Paciá, 16, Barcelona

Línea de Filipinas
Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 3 y 31 Enero, 28 

Febrero, 28 Marzo, 25 Abril, 23 Mayo, 20 Junio, 18 Julio, 15 Agosto, 12 Septiembre, 10 Octubre, 
7 Noviembre y 5 Diciembre, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, 
China, Japón y Australia.

Línea de Cuba y Méjico
Servicio del Norte-. Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 16, de Santander el 

19 y de la Goruña el 20 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Combinaciones 
para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacifico.

Línea de New-York| Cuba y Méjico.
Servicio del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y 

de Cádiz el 30 de cada mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaoio- 
i nes para distintos puntos de los Estados-Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasa

je para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.
Línea de Venezuela-Colombia

k^INOsTlNOS

£)omfc/7/o Cc>merc/â/y/)epàs/fv Cènâa/

Telégramas: Herejía-' VSnost^’^'S^asSrStl,
Grandes Bodegas en Haro.—La más acreditada marca de vinos finos españoles 

tintos y blancos. \

' Variedades de patata seleccionada para siembra
ESTACÎ01 EXPSnHEKTJU, AGSÎCOLÆ DE CACÁBELOS-LEÓIí

VAR5EDADES SEMI-TARDÍAS
Magnum bonum
Bola de oro.
Flor de meloootón.
Professeur Maercker.

VARIEDAD^^ TARDÍAS:
Gigante azul.
Elefante blanco.
Docteur Froges.
Marjolin Têtard.

Patata de gran rendimiento, conservación y resistencia á las enfermedades. Se sirven 
surtidos de 2, 4, 6 y 8 variedades en cantidades de 2 kilos de cada clase, 5 y 10 kilos.

Para más detalles, ál depositario

Construcción de aparatos de destila
ción continua para grandes y pequeñas 
destilaciones de vinos, granos, melazas 
y otros jugos'ffermentados, produciendo 
alcoholes de 95 à 96 grados con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos si
milares con relación al costo de los mis
mos y á ja cantidad de su producción. 
Estos aparatos se construyen 'para traba- I 
jar á vapor ó á fuego directo.

Aparatos de rectificación con regula
dor automático, que garantizamos para I 
la producción de alcoholes rectificados l 
de 40 á 41°, de clase fina superior. Se 
construyen estos aparatos para la canti-

dad que se desee producir. Alambiques especiales para coa caña y toda clase ' de 
ag'uardientes, podiendo apreciai sus numerosas ventajas y economía, lo mismo en la
calidad que en su funcionamiento. Alambique espe
cial con ó sin baño maria, provistos de cajas para 
anisar ó depósitos para plantas si así se desea, pro
pios para licoristas y farmacéuticos. Con dichos alam
biques se obtienen productos finos y aromatizados de 
las plantas que se deseen.

Calderas doble fondo; alambiques y aparatos al 
vacío fijos ó giratorios con sus comunicaciones de 
vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
á un 50 por 100, en comparación con el sistema de 
calderas, con una sola entrada de vapor.

Instalación completa de laboratorios de todos los 
aparatos necesarios para productos químicos y far
macéuticos, perfumerías y fábricas d@ conservas. 
Bombos y cilindros para máquinas de aparar y 
sacar.

Para más detalles é informes dirigirse á la casa, 
la cual tendrá mucho gusto en mandar cuantos datos 
se deseen. Se mandan catálogos y presupuestos gra
tis á quien lo pida.

I PANADES, Hepmaaios

U-

Aparato de rectificación

ESTABLECIMIENTO DE ARBORICULTURA
Y HORTICULTURA

DH

sy\_i\rJTT-Æ3sr CDlreotor-Proíietarioj
Sabiñán (ZARAGOZA).

Grandes colecciones de árboles frutales de todas clases; variedades escogidas entre las de 
mas mérito conocidas.—Variedad en árboles de sombra para carreteras, paseos, etc._ Arbus
tos de hoja permanente y caediza.—Coniferas y resinosas, plantas trepadoras.—Rosales.—Co
lección de cebollas y raíces de flores.—Semillas de todas clases, etc., etc.

Exportación á todas provincias de España, Ultramar y Extranjero. Confianza, prontitud y 
esmero en sus envíos. ? r j

Se envia gratis á quien lo pida el nuevo catálogo general para los años 1902-903.

Pana los Agnicultores.
Hl Hortelano Moderno, por Ferrández, Ingeniero Agrónomo.—Precio, 3 pesetas 
Los Abones, por el Dr. Llórente, obra declarada de mérito.—Precio, 6 pesetas.
CnUwo de la remdacka azucarera, por el Dr. Llórente.—Precio, 3,50 pesetas.
Cullico de la Balala, por O lriozola, Perito Agrícola,—Precio, 2 pesetas.
Ji l CuU'iVo del Tabaco en Nspaña, por J. M. Priego, Ingeniero Agrónomo; precio 2 

pesetQ,3.—CuUivo del Azafrán en Nspaña, por E. Morales Arjona, Ingeniero Agróno
mo; precio, 1 \)eseí-A.—Carlüla Agricola-, precio, Plagas del Campo, La Lan
gosta, Gonsedos prácticos para combatirla, por Rivas Moreno; precio, 2 peseta.—A’/ cré
dito Agricola g el ahorro, por Rivas Moreno; precio, 2 pesetas.

Pana los Vinicultores.
La obra más notable sobre elaboración de vinos tintos y blancos es la del célebre 

Ottavi. Resuelve todas las dud'as y es un excelente guía para el vinicultor.—Precio, 8 
pesetas.

Para los Ganaderos.
TI Ganado Vacuno, por González Pizarro Profesor de Veterinaria de León; precio, 

4 pe>ei:i8.—TI Ganado Lanar, por Muyanu, Profesor de Veterinaria de Zaragoza; pre- 
ciy, 3 péselas.—Ga/íaderia, por Golumela; precio, 1,50 pesetas.

La librería de San Martín, Puerta del Sol, 6, sirve á los libreros, con el descuento 
establecido, los ejemplares que pidan. Los particulares que desde provincias pidan 
algún libro le recibirán à correo vuelto, pero haciendo el pago anticipado.

lA ALRION
GRAN FABRICA A VAPOR 

(CON SEAL PEIVILEGIO)

Ss The Espanish Wiao Cosk Coapisy Liafei
MALAGA

Para la elaboración mecánica de to
das clases de vasijas para vinos, acei
te, uvas, aceitunas, etc. etc., desde 
el barril más pequeño hasta el bocoy,

EspecialiíJad en be coyes de todas clases
ea Maaaaaai?©3, ValdepaSaa (Ciudad Real).

Exssdtsd as ts»b!da.-Pai-faoofán.~Sottdaa.~£csnomta,

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada 
mes, directamente para Las Palma, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Guayra admi
tiendo pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y 
carga con billetes y conocimientos directos. Cobinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y 
San Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo Coro Carú- 
pano, Trinidad, Guanta, Cumaná, oon trasbordo en Curaçao. ’ ’

Línea de Bueno Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga el 6 y de Cádiz el 

7 de cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 v de 
Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cru^z de 
la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Línea de Fernando Poó
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 26 de Enero y de Cádiz el 30 y asi sucesiva

mente cada dos meses para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Mazagán v otros nnorEnd 
de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salida sde Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y*pasajeros, á quienes la 

Compañía da alojamiento muy_ cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dila
tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por 
pasajes de ida y vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.

Aviso importante.—La Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é in
dustriales que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos designen, las muestras y 

[ notas de precios que con este objeto se le entreguen. Esta Compaílía admito carga y expide 
¡ pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares.

DE

ADRIANO QUIÑONES DE ARMESTO
Galicia.—Estación de Puebla de Br'olión.—Veiga.

AVES Y OTROS ANIMALES DE CORRAL, DE RAZA
GALLINAS: Coucou.—Menorque.—Faverolles.—Andaluza, azul y negra.=

~ Pddua Holandesa, azul y ne^rii.— Guineas.— 
PATOS de Rouen.=OCAS de Tolosa.=-CONEJOS: Gigantes de Flandes.=: 
Ingleses.=PALOMAS mansas.

Huevos para incubar de todas las razas de gallinas expresadas y de natos 
de Rouen.

CONSUELDA forrajera, gigante del Caúcaso.

NUEVO PÇOPUOTO

ZOTAL
Bupgoynci Burbidges, &, C.^ LONDRES

Poderoso desinfectante, microbicida, insecticida y desodorante.
NO ES VENENOSO NI CORROSIVO

Aplicación del ZOTAL en ios

g
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El
El

El

El

El

ZOTAL
ZOTAL

ZOTAL

ZOTAL

ZOTAL

animales y plantas.
cura rápidamente el Mal de la pezuña en los ganados de cerda, la
nar, vacuno, cabrío, etc.
también enra rápidamente la roña en las ovejas, el percoz en los 
caballos, mulos y burros, la sarna en los demás animales, y, sobre 
todo, hace desaparecer los innumerables insectos que atacan álos 
animales en piara y que dan origen á muchas enfermedades.
es indispensable á los ganaderos y veterinarios, para desinfectar 
los locales donde reposen los ganados; así como para evitar con 
tiempo el desarrollo de la epidemia.
ha venid»» á resolver un'importantísimo problema á los horticul
tores y labradores, pues mata los muchos insectos que se desarro
llan en la época de madurez de los frutos, mermando grandemen
te las cosechas.
ha sido considerado como uno de los mejores insecticidas contra 
la langosta, por su fácil manejo, su solubilidad en el agua, su eco
nomía, y soiire todo, por su rapidez en destruirla, sin perjudicar 
en lo más mínimo á ios sembrados.

Comprobado por Médicos, Ingenieros, Veterinarios, Labradores y Ganaderos 
recomendamos tan útil'producto á nuestros lectores, seguros que al usuario nos 
lo agradecerán.

il

ZOTAL se vende al público en |
Latas decoradas de 1 litro i
Latas decoradas de 5 litros. i
Bidones de hierro de 23 litros (5 galones). |
Bidones de hierro de 92 litros (2U galones). a

Para Instrucciones y venta al por mayor^ dirigirse â i 
J. G. SSPINAL,—Laboratorio. I

COLISEO a SEVILLA
Unico concesionario para la venia exclusiva en España.

Pillase en Mas las Dw^etías, Fatmatias y Centros de Espeefas de Espala.

3Ua SSTBBÉ.£ia

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

CIGARROS

Imperiales............. 
Regios.................... 
Excepcionales.......  
Cazadores Imperia

les...............
Regalia de Antonie

López.............  
Cazadores..............  
Regalia Imperial., 
Regalia Filipina... 
Non-plus-ultra... 
Isabeles................

§ 0,0

“ o o'8 » &

Precio 
de la cajita.

Precio 
de la unidad

CIGARROS

9 e.Q® £.
8 “ &

Precio 
de la cajita.'

Pesetas. Cs. Pesetas Cs. Pesetas. Cs.

26 18 75 » 75 Reina Victoria.... 50 20 »
26 17 50 » 70 Brevas imperiales.. 50 20 »
26 16 25 » 66 Orientales............. 60 17 60

Media Regalía..... 60 17 60
26 13 75 » 65 Exquisitos............. 50 17 60

Princesas............... 50 25 »
60 26 » » 60 Conchas................. 100 26 »
50 26 » » 50 Clementes............. 100 20 »
60 25 » » 50 Segundo habano... 600 75 »
60 22 50 » 45 Tercero habano.... 600 62 60
50 20 » 40 Quinto habano.... 600 37
50 20 1 » » 40

|60

Precio
1 la unidad

Pesetas. Cs.

» '
»
»
» 
»

» 
»

40
40
36
36
35
26
26
20
15 

¡26 
¡75

Cajetillas «Señoritas» de 20 cigarrillos, á 1,10 pesetas.—Idem «Mecánicos» id., id., á 0,46. 
Picaduras: Extra superior á 7 pesetas libra.—Extra suave á 0,50.

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS

DB. D. JFBANCISCO VIDAL Y COLINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España
todas claseUcs más nuevos

Japonôsss etc., todo cultivado cou el mayor esmsro y á preciosecon óxnicos
SEMILLAS DE TODAS CLASES DE PLANTAS DE FLORES, HORTALIZAS Y FORRAGERAS DE ABSOLUTA CONFIANZA

Especialidades que se reeomieadan, disponibles ea graades oaatidades. 
Albencoqueros.—Variedades las más esquisitas propias para la exportación. 
Almendros Desmago.—Cláse muy productiva que resiste mas que otras la heladas 

tardías,
Olivos arbeguines.—PrQáuQ&n el acreditado y finísimo aceite de ürgel.
Peral tendrai.variedad de verano á propósito para la exportación en ver 

y para confitar.
VIDES AMERICANAS (PORTA-INGERTOS)

Grandes existencias de las especies y variedades pnras de América y de los híbridos fran- 
americanos, y américo-americanos más acreditados, que solucionan la reconstitución del viñe
do en los terrenos más diñciles donde la vid Europea se cultiva. Ingertos de soldadura nerfeo- 
ta, de variedades para elaboración de vino, y de uva de mesa.

Se practican los análisis de los terrenos, gratis.

CEREALES DE GRAN RESDIMIENÎO
Está OQsa garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que expende.

Se enviarán los Catálogos especiales de precios corrientes gratis por correos á quien los pida.

DE LJLS BOIDEG-JAS BLOIEG-O (JALJANTJA)
DE LOS HEREDEROS DEL

Exemo. Sr. Marq^ués de Piseal.
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR

La más áltá recompensa concedida á los vinos Untos extranjeros.

Precios en la estación de Ceniceros

Barrica con 125 litros oon doble envase..
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

loo 
75 
5o 
25

Caja con 25 botelllas........... .
Idem xa » ...............
Idem 25 medias botelllas.

Peso 

aproximado

Kilos.

VINO EN su
2.° AÑO 3.’ AÑO I.^aSo

—— —
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

23o 280 35o
lio x3o x6o

85 ZOO Z2O
6a 70 85
35 40 45
> > 5o

> 25
> 32

200 
140 
X12
80 
»
5o 
23 
3o

PEDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. Q. Richard, dirigiéndole las carto. 
nicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Dominguez y Pérez, Cuesta de Santo Dominio, núm tí ’ 
cipal izquierda. PAGOS: Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid. ' ’

Alicante: Sra. Viuda de D. José Torras y Herp, Teati- 
nos, 5o, y Jerusalén, 4,

Almeria: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Católicos, 2. 
Avilés: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sres. Hijos de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, 23; calle de Pelayo, 42; calle del Hospi
tal, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia, Rambla de Cataluña, 97.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Viuda de Epalza, i3 

(antes Estufa).
C ceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4, 
Cartagena: D. Ramón Moneada, Plazs del Sevillano, i. 
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de Cascelai i5, 

Hotel Pi -arroso.
Idem: Sr. Sobrino de D. Damaso Barrenengea, Fábrica 

de chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.

Esteban Gómez Mateo, Plaza de la Compañía, i.
Coruna: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, x.
Idem: D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 24.
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, San Ma

tías, a.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, 12, 
Huesca; D. Juan Atarés, Coso Bajo, xo.
Jaén: ü. Juan! Antonio Porras, Maestra Baja, x5, confitería 
Jerez de la Frontera: D. José de Cala y Aguirre. Cono- vcuures^ 7. •
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», Pasaje del 

Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Lorca: Sres, Gabaldón y Segura, sucesores de <La Unión 

Mercantil».
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «Hlg-Llfe», Carrera 

de San Jerónimo, 14.
Málaga: D. Leovigildo G.® Fernández, Marqués de La

rios, I.

Depósitos en Españai

por Ce-

Orense: D. Ricardo Mur, Plaza Mayor, comercio de Va- 
reía. ’*

Oviedo: Sres. Hijos de D. G. Mori, Cimadevilla 5
P^encia D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel Continenta'Barnonuevo, 14 y 16. '“nenia.,
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, ii y t3 v pi-,.de la Constitución, 32, » * z xo y riaza
Puerto de Santa María: D. José L. García, Luna dS 
Ribadesella (Asturias): Sres. Hernández Hermanos' SAI.

maccuistas. ’ ‘
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa, i3 y iS

°- Cesáreo Alvakz. Plaza
del Vidriado, 4« * "

^^Îeïe^l^Camin?';^^’'"'’ Mayorquina., ca-

IdemD. José Echave, «La Urbana», P. de Guinúzeoa 
Idem: D. Próspero Delbos, Legazpi, 4 y 6
Idem: Sra. Viuda de D. Marcelino Almeyda, Qaribav 3d
Idem: D. Casto Mocoroa, Legazpi, 4 y 6

^cí’co M. Boada, Reina Re’gente.
Idem; D, José Arana, Alameda, i3.
Idem; D. Sebastián Albonz, Plaza de Guipúzcoa. X2 
Santander; U. Gárlos Saro, General Espartero, 5 
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo) 5.

Olmedo, Sociedad enComandita, Albareda, 29. “
Trujillo: D. Antonio Dur^ n, Plaza, números 23 y 2d 

c««^t^a*fran.
Valladolid: °D. Eudosio Lópek’eaUe de sántiagoí Fv 3 
Vitoria: D. Manuel Hernández, P de la Independencia' d 
luem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas. x6 ’ 
Zamora; D.a Cármen García, viuda de D. J. Escudero

Santa Clara, 8
Zaragoza; Sra, Viuda de C. Aramburo, Torre Nueva Ss 
Idem; D. Leoncio Padules Olivan, Pilar, Sa. ’ ’
Idem: D. Miguel Mur, Coso, 37.
Idem; D. Victorino Zorraquino, Coso, 56.

GapStat social; 1O»GOO,OOO pesetas^ 
Valores tíeposííados es» garantía: Í2bOOO^OOÍÍ pesetas,
Adpiinisiradores, Depositarios y Banqiteros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano d© In- 

duatria y Comercio y Banco de Gijón.
Seguros: Incendios, Maritimos. Valores, Vida y Rentas Vitalicias.

Delegación en Madrid: Mayori 33| primero,

Precios en estos Depósitesi
Caja con aS botellas, vino en su 4.° año, pesetas. 60 1 Caja con aS medias botellas de vino en su 4.° año
Idem » xa » » — 30 I pesetas................ . ......................................... g-
Una botella > —. 8,SO ¡ Una media botella de vino en su 4'.“ año.j 30

ADVERTENCIAS.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca cuya reproducción anar 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para botellas en V* 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la botella y la media botella" 
Además, en las etiquetas se pone el año á que corresponde el vino. Todos loa envases se envían precintados Se admil 
ten las botellas y las medias botellas vacías, abonando al consumidor o,25 por cada una, con tal de que devuelvan^, 
mismas con sus fundas y sus cajas. No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tamnopo 
xniten etiquetas con esta clase de pedidos. *«n»poc« se re«

Avímo muy Importante A los oonsamldores.—Exigir siempre intacta le malla de alamdr. en. >»«,.1.. 
ta A la botella y a la media botslla. * P*»*
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